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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS TipO de piezas

Tolerancia3

Porcentaje

4.13. Tolerancia de· curvatura

4.13.1. Los tubos deberán ser rectos. Se les desplazará sobre
dos caminos de rodadura distantes los ejes de los mismos dos
tercios (2/3) de la longitud de los tUQos.. L~ flecha máxima f m,

expresada en milímetros, no deberá exceder de' uno conveinti
cinco Ü,25) veces lal.o.ngitud L de- los. tubos, expresada en
metros: ,fm igualo mE1hor que uno veinticinco L {fm ::=::;: 1,25 U.

4.14. Tolerancia iíe pesos

4.14.1. Los pesos normales serán. los índicados en los cua
dros siguientes, y para las uniones y piezas de conducciones
reforzadas o especiales, los calculados tomando cómo peso
específico de la fundición setecientas quince centésimas de
kilogramo/decímetro cúbico (7.15 Kg/dm~).

4.14.2. Las tolerancias admítidasconrelación al.peso normai
senl.n las siguientes: {Ver cuadros ,1-14.4 a, b y cJ

4.14.3. La,¡¡ piezas con peso superior al máximo se aceptarán
a condicíón de qUe satisfagan las demás condiciones de este
pliego. El exceso de peso no será de abono.

4.14.4. Todas las piezas serán pesadas. Los tubos de más
de doscientos (200) milímetros y las piezas de más de trescien
tos (300) milímetros seran pesadas individualmente; los-tubos
y piezas de menor diámetro que el ir1tiicado serán pesados en
conjunto de dos mí! {2,OOOJ kilogramos como máxin1o, En este
Último caso las tolerancias en peso ~erán apIícadasal conjunto
de la pesada.

± B

± 5

± 12

Tubos .
Uniones y piezas con exclusión ·de los que se

consignan a continuación .,.
Codos, uniones múltiples, uniones y piezas eSM

peciales, -. < ..

PLIEGO de prescripciones técnicas generales para
tuberíalf. de abastecimientos de agua~ aprobado por
Orden de 28 de julio de 1974. (ConclusiÓn.)

19575
(COf/,;ÍW:iiólJ)
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Cuudro número 'L14A a

Tubos con. enchufe clase 4

---------- .
--------- --- o

B. O. del E.~Núm. 237

Tubo P8S0 tal"! apro.\jm'Hk~ en kilogc1'lmos pllra Jonginld L en metros de
Oiámetn::>
nominal

lDM) D,
milimNros

,
miHmetros

Peso
aproximado

Kg/m.

Enchtde
Peso

3.proximado
kilogramos _1_1B6 5 5.5 6 6.5

ll() 98 7.2 14,7 5,5 64 79 93,5
100 118 -7,5 18,6 7.1 Bl,5 lOO W9 119
125 144 7,8 24,2 9,2 100 l:'fJ 142 154
156 170 8,3 30,1 11,5 132 162 177 192
200 222 9,2- 44,0 16.8 19a 2:-n 237 259 281
250 274 10.0 39,3 22,9 260 :n:¿ 319 :'.49 :l79 408
300 326 10,8 76,5 29,8 ;:\;'~E! 4W 412 450 489 527
350 378 11,7 96,3 37,5 423 507 51. 567 615
40ll 421> 12,5 116,9 46,3 514 617 631 690 748
500 532 14,2 165,2 66,0 727 812 892 974 1.057
llOO 635 15,8 219,8 89.3 988 1.162 t 18B 129B 1.400
700 738 17,5 283,2 - 116,8 1.250 1553 1.675 1.816
800 842 19,2 354,9 147,8 L567 1.922 2.100 2.277 2.632
900 945 .20,8 431,8 182,6 1.910 2.N! 2.558 2.773 3.205

1.<lOO 1.048 22.5 518,3 222,3 2.295 2,814 3.073 3.332 :3.[,50
-_._--- ,._- •....~=cc,

:: .'jI, J
ODe:

1
I

....j

FIG.4.14.40

Cuadro numero 4.11.4 b

Tubos con enchufe c/w;r A

G9,,'} 2.';.5 101
Ug 109 J20 t30

115 141 V/S 158
144 1'l2 IfH 211
2<JS 251 257 :?dl :lD5
:W3 ::l40 :.H8 :380 113
J66 440 '~50 492 334
458 550 563 615 668
561 .674 690 754 519
790 949 971 1.061 1.152

1.055 1.267 1.267 1.417 1.538
.1.363 1.675 1.830 1 986
1.704 2.093 2288 2.482
2.080 2.554 2.791 3.029
2.502 3.072 3.357 3.642
------ .. -----_.~

··;·::·~;:;:;-=-.~:7;·c __ - --_._---

,
Tubo

Diámetro , EJ]chufe.
nominal Peso

CONl D, , Peso 'Wlox\m:ad,}
mHimotros milímetros n,proximado kilogralllo>;

KgJm
~---

BO 98
.

7.9 16,0 5,5
100 !lB 8,3 20,5

1,
7,1

¡25 144 8.7 26,4 9,2
150 170 9,2 :33,2 ¡"I,5
200 222 10,1 48,] !6,8 i
250 274 11,0 55,0 22,9 I

300 326 .11,9 34,0 29,8
350 378 ]2,8 10.'5,0 37,5
400 429 -: 13,8 128,7 46,3
500 532 15,6 181,0 66,0
600 635 17,4 241,4 g9,3

. ' 700 738 19,3 311,6 116,8
800 8<2 21,1 389,1 147,8
900 945 22,9 474,3 182,6

1.<lOO 1.048 24,8 570,0 222,3
--~----------_._--__o - _. __• -
-.-~---~-'._--'.----"-

4 I I
--~,--~~

445

576

2.871
3.503
4.212

~- ~~('+002 DNl

h' '+J
·'Prlll·.'_"''''''''''''''UIl!·_.L.·.-...~-:.·_"'...-..,·-.-_.j 00\

•
FIG.4.14.4b

l•
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Cuadro nünll1ro 1. t4A e

l'ubos con enchufe cla3C B

4 'I,fJ8 5,5 6 6,5 7
•-------- -----

74,5 92 108
95 ll7 128 13.

124 153 167 181
155 191 209 227
225 271 278 304 330
305 368 ::;76 411 447
395 476 487 532 578 482
495 '¡9a 610 667 724 624
604 727 744 814 883
853 1.026 L019 1.148 1.246

1.141 1.372 1.404 L535 1.667
l.470 l.SOe 1.977 2.146
1.840 2.26:3 2.475 2.68'1 3.110
2.249 2.'í06 :t024 3.282 , 3.799
2.699 3.3li1 3.628 3.938 4.557

-="-"-..;.=c:= ...:.=

•
Peso tola] lOproxima;1" '.:fl ki)ngTllm"lS pelTa longitud l en tll8tC(><¡ de

5,5
7,1
9,2

U,S
16,8
22,9
29,8
37,5
46,3
66,0
893

116,8
147,8
182,6
222,3

EndU,lfl'.
Peso

!lproxi¡pado
o kilogt¡¡mós

Tubu

Diúrr"~Jro
.-

nominal
D,tON! , Peso

milimclros mil¡mel.ro& 'l¡JlOxim&d
Kg/m.

80 98 8,a 17.3
100 118 9,0 22,0
125 144 9,5 .. 28,7

150 170 10:0 35,9
200 222 11,0 52,1
250 274 12,0 70,6
300 326 13,0 91,4

350 378 14,0 114,5 •100 42. 15,0 139,5
500 5:,12 17,0 196.7
aoo 635 19,0 262,9,

700 738 21,0 338,2
800 ;.>42 23,0 42::>,1
9UO 945 25,0 516,6

1.000 1.048.. 27,0 619,2

m dt~
L

FíG. 414.4 e

!-'rolecciúll

5,1. Generalidades

5,1.1. El acero cUInplír, tOel"O:; h s ~"nd;(;¡Olle3 csí,Jb!r'c:das
en 2.11.

5.41. Todos iw tubc", y piezas de aceró serán protegidos,
;j"¡terior y exterl'_,;;) . nl'< cent.ra la corro,,:~)ll por alguno de los
procedimientos jndicadcs en el capír.ub 9.

:\.5. C/Csifi('aciu.'1

al TublJS d~' i,,:pro sin soldadura (cuaden 5.5.1 al.

¡{g/cm'

Pre,gÍón
normulizada.

P,"SO
ar\¡,oxJrnado
por metr0

de iongi!.ud

L,;I.>psor

Cu;¡clro número 5.5.1 a

Djiln,c1r,-'
numJ[l'.')

!DNI

5.3.1. La ch,,,if¡r~~c'on, tepiendo eH C:Jenta las presiones nor
;lO, ;¡¡zdda~; (1.'-1.1), ',crú la siguiente:

3.2. Proyecto

5.2.1. En caso de empl€ur~e ~',Ibos de c8ra~lerblic;,¡s di.<int"s
, a las establecidaf> en 5.5.1, el contnltisla someten,,- rt iH. apro

bación de la Administración los planos y los cálcul~ nWCHfllC"'-'

de los elementos de la tubel"i,,, que no hay¡m sido detalladr)"
por aquélla, teniendo eh cuenta, adtnü'1.s de lo pressriíu en 1.7,
el tipo de apoyo, la naturaleza del turn:'tlo, etc.

5.2.2. Sah'o justificación eSl)"B'::'!al en contrario, se tOlnan-:\
como tensión de trabajo del t-L(:ero un valor no mayor de lfl

mitad dc! límite.elástico aparente o convencional, siempre que
se consideren los efectos de la combina.clun mas dcsfuvom;)lf:'
de solicit8ciones a que está SOltlPUda ia tubel"Ía.

5.2.3. El proyectista justifica-,a d O'ohru:spc;i:ior ¡:¡dopl ad(' para
tener' en cuenta los efectos debjdris 11 la corrosión.

rubus dr' acero soldados (cuadro 5.'5.1 b).

,

5_3. Fabricación

5.3). Husta un diámetl'O irJl'T:OC d.; dosci'_';HU,; (2[)()) miíí
T:lctros se considerarán en esic p:ltegO !os tuh"s de acero
L;b~'¡cados por Jamit1ación o Bxt¡'usjón y ios soldiodos, y por
endma de este diámelro solanwnte lo::; soldados en cJmpi\ de
acc'i'O dulce. La soldadura puede ser a solapo o a tope

5.3.2. Los tubos, uniones y pic;ias deberan estar Pf'á"cll.l.
n:Htte tern¡inados, limpios, sin grietas, pajas, etc_, ni cualquier
OllO dc.fectode superficie. Les tubos s'erán rectos y ciJindf¡~os

u0dro de las tolerancias admítídas (5.5). Sus iJord03 ú~;tn_'mut>

es.;:.-m:'m perfectamente limpios y a oscuadra con el eíe de! tubo
y la superficie interior perfectamente lisa Los tubos o piezas
cuyos defectos sean corregibles sólo podran 'l'epararse cun la
F>revía aprobación de.la Admini1,tracián. b1

40
60
8D

100
125
150
175
200

1
,1

4,-'i

1,5

1,':'
'1,5
'1,5
5,5
S,,')

:j ~-.:m

5.[\90
9,o-':'()

10,05(1
11370
14,,'¡¡)O
17,4/0
24,2GO
27 :¡SO

100
70
70
70
70
70
67,5
65,5
65

.~===
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5.6. Tolera,ncias relativas a los tubos

5.6.~. Las' tolerancias admitidas en
güientes: Ver cuadro número 5.6,1, 1

5,7, Piezas especiales

los tubos son las si· 5.7.1. Las piezas especiales se construirán en taller por §ol·
dadura, pud~endo también "hacerse de fundición.

Cuadro número 5.5.1 b

Tubos de acero soldado.
- . . -

e 1a-s~ A Clase B e 1 a s--e e

~iámetro Pew Peso Peso
ombal Espesor aproximado Presión ~spesor aproxtrllaC1o Prosión EspcsOr aproximado Prcsi.ón
tDN) - por m. 1. útil normalizada - por ro l litil norrnaJimdu - por m. 1. ütil normalizi-da

t¡.IilÍlÍl.etros - - Milímetros - - Milímetros - -
Kilogramos Kgicm' Kilogramos Kg/qIt' Kilogmrnos . Kg!crn'

25 2,50 2,160 60 2,75 2,400 ~ 67,5 3 2,640 75
4Q 2,50 3,640 40 2.75 4,030 45 3 4,120 50
60 2.50 5,32<> 40 2,75 5,870 45 3 6,430 50
60 3 7,190 40 3,25 7,820 45 3,5 8,440 50

100 3,25 8,440 40 3,75 9,780 45 4 10,460 50
125 3.25 10,480 40 3,75 12,130 45 4 12,970 50

, 150
3,7~ 14,490 40 4 15,480 45 4,5 17.4-70 50

175 4 17;540 40 4,5 19,790 45 5 22,050 . 50
200 4,. 22,6()O 40 5 25,150

,
45 5,5 27,650 50

225 5,5 31.,-170 40 6 ~H,010 45 6,5 36,aSO '50
2W 6, 37,900 40 6,5 41,000 45 7 44,200 50
275 6 41,980 40 6.5 45,450 15 7,25 49,850 50
300 6 45,280 30 7 52,830 35 7.75 58,500 40
350 6 52,920 30 7 61,740 35 6 70,560 40
400 6 60,480 30 ,7 70,560 35 8 80,640 40
4W 6 68,040 30 7 79,380 35 • . ·90,120 40
500 6 75,600 25 7 88,200 20 8 100,800 35

------------------ -----.-------- -_._---~---_.-
NOTA.--Los tubos de más de ~oo mm. do di,iu:telro se calcularán y so fabricI_"'w 'wgún pu:iido ;l'~\.i!icajjdo el Ploy('(li~la 103 espe¡;cp)s, Cl's"S

de tnlpujo y coeftcient~s adoptados, que no senín nunca menos c6nservadertes que los rle e<¡fe CUUd:TJ.

Cuadro numero 5.6.1

Tolerancias relativas a los tubos sin revestir

Concepto o pa_rte
a que se refiere

Diámetro nominal •
Soldados a solapo

Tolerancia

E!ectrosoldados

Peso Hasta 350, sin incluir _el 350"
Clase -A

± 5 % ± 10 % - 2,5 %
+ 10 %

Espesor

Todos los -démás

Hasta .~50, sin incluir el' de
350 mm, Clase A

----_--.:.._--
TodQ5 los demás

_____,.0 _

-. 2,5 %
+ lO %

+ 10 ',>

---------
- 5 % en el tubó ep;:;.l"te sol

dadura,
- 1,20 mm. en la soldadura

para espesores < 10 mi
límetros.

- 1,60 mm. para la soldadu
ra en los otros.

+ ID, % en el tubo, lnel LISO
soldadura.

--- ---'-----

+ 15 %

-5%
+]0 %

aparte del refuerzo exterior
del tubo.

•

Diámetro exterior fusta 200 inclusive ± 1 '?f_, con un m21ximo dG 0,8 mm.

e. TUBOS DE AMIANTO CEMENTO

6.1. Defijtición del- amianto-cemento

6.1.1. El amianto-cemento es un material artificial obtenido
por la. mezcla íntima y homogénea de agua, cemento y fibras
de amIanto, sin adición alguna que' pueda perjudic8-r su calidad.

6.2 Aspecto de los tubos

6.2.1.· Los tubos debéní.n presentar- interiormente una super
ficie regula.r y Usa" sin protuberancias ~ni-'d{,SCGnchados. Tam
bién cumplirá estas condiciones la superficie exterior del tubo
en la zona de unión.
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6.3 Clasificacíón

63.1. Los tubos se clasificarán en función de la 'presión
normalizada U.4.JJ definida en kilogramos por centímetro
cuadrado, en la fonna siguiente: Clase 5, 10, 15. 20, 25 Y 30
kilogramos por centímet'to cuadrado, equivalente a 50; 100, .150,
200, -250 Y 300 metros de altura de agua.

64. J;>iámetros nominqles

6.4.1. La serie comercial de diámet.ros nominales interiores,
con las tolerancias- que después se fiíará11, será la. siguiente'
50, 60, 70, 80, 100, 125, 150~ 175, 200, 250, 300, 350, 400, 450, 500,
600, 700, 800, 900 Y 1.0QO milímeiros.

6.8.2. Lan tolerancias anteriores sólo se 'admitirán cuarido
de su aplicación 'resulte que la diferencia entre dos· diámetros
interiores cuale5qu:era no sea may~r del diez por ciento (lO %l
del diámetro interior nomiñal. Y para eBpesores de diez HOJ
milímetros o menores no baje d espesor medido de los ocho (8)
milímetros señalados como mínimo absoluto admisible.

69, Tolerancia en la longitud

6.9.1. La longitud nominal de cada tubo podrá estar afec
tada de un error de dnco (S) milímetros en más o veinte {20l
milimetros en menos.

6.10. Tolerancia de ovalizaclón interior
6.5. Espesores

6.5.1. Los repesares serán tales que la relación ~ntre la
pr'csión de rotura por pres.ión interna y la presión normalizada.
marcada en el tuQo. sea por lo menos igual ti dos (2), según
se eslablece en 1.5,1, y no deberán ~er inferiores a ocho U:lJ mílí
n1etros.

6.10.1. Las tolétancla~~ de ovalizaci6n serán tales que Ul)tl
esfera indeformable por la. acción del agua cuyo, diámetro
sea iguala (Q,99 DN -2,5) milímetros (siendo DN el diámetro
Ilominal del !,lIbo) pase Jibremente pOl',el interior del tubo.

611. Tolerancia $obre la rectitud

- ===========7===

6. tLL La máxima curvatura admisible en los tubos rectos
será tal que medido el doble de la flecha máxima,' que se
C\¡;tem1ina haciendo girar 'el tubo ~re dos caminos de roda
dura. paralelos, colocados a una distancia entre sus ej.es igual
a los dos ti.'rcios (2131 de su longitud, no sobrepase los valores
siguientes:

5,5 L
4,5 ·L
3,5 L
2,5 L

Desviación
máxima

en milimetros
{doble de .
la flecha}

70
200
500

1.000

Di<Huetl'os nQminal",.,

so
80

250
(-lOO

L= longitud del tubo expresada en metros.

3. L

r~ _.~'--o.~-,---!
:11'\'---::::::::·:.:::::.._...:2~f~ __~·~-=::-::.:·7'\~::
J '-._

66 LOI~jitudes

6.6.L Se entenderá como longitud de los tubos la nominal
entre extremos en lós tubos lisos o la útíl en los tubos de
enchufe,

6.6.2. NOlinalmente la lorigitua no' d&berá ser inferior a
tre.;, (3) metros para diámetros iguales o menores de cien .( toO)
milímetros y a cuatro (4) metros para diámetros -superiores.
Los incrementos de longitud serán 'preferentemente múltiplos
de medio metro.

6.6.3. Se admitirá la colocación de tubos más cortos que
la longitud nominal siempre que en cualquier tramo de con·
ducción de mil {1.000l metros de longitud por lo menos el no
venta,por ciento (90 %) de la misma esté GOnstituida por tubos
d~ la longitud nominal. La· longitud a6 los tubos más cortos
podrá diferir en medio o un metro en los tubos de longitud
nominB.1 de tres (3) metros y estas cantidades o uno y meq¿o
a dos íl,50 a 2) metros en los tubos de cuatro (4) metrOs de
longitud,

En trazados de montaña se admitira la colocación de tubos
rft¡'¡.s cortos que .1a longitud nominal siempre qUe así figure
expresamente en el proyecto y S6 hayan tomadoprocauciones
meciiante la colocación de anclajes.

6.6.1. No obstante, lo anterior, para acoplamientos, empal
mes, (',te" podrál). emplearse tubos 'cortos de' longitud menor
de dos (2) metros en tubos de doscientos f200} o más mili
melre.s de diámetro, mer.or de un (1) metro para' tubos de diá
metro inferior. Estos tüb0S cortos deberán tener en toda su
lo¡)Zlturl la superfide exterior' porfectamente terminada, cLlm~

p¡¡endo las ·tolerancias correspondientes a los ex.tren,os del tubo.
e 6.5. Sólo se permitirán tubos cortddús cuando lo sean en

ser ,ion normal a su eje,

U 7 Tn!crc.ncias de dimensim¡.es en el diámetro exterior de los
ü~bns en sus extremos

6.7.L Las to'Jerancia~ admitid:.¡s s¿-rún las sigu;ent0s:
FIG. 6.11.1

7. TU nos DE HORMIGON

6.8. Tolerancias del espesor deJas paredes del tubo

6.8. L Las tolerancias admj,tidas serán las siguientes:,

Diúmetros nOmitH-.Jcs

f-L'\sta 300 ~' , ,. .. , ..
De 350 a 500 , , ", .. ". " ,., ..••. ,
De 500 a 700 ." ,
Mas de 700 ..

Espcsores nominu10!>

Hasta 10 (inclusive) ,
Desde 10 hasta 20 (-éste incluído) , ..
Desde 20 hasta 30 (éste incluido) .. ., ,..
Más de 30 , , , ..

T(}1'2r~¡nciJ.s

1'0
m¡ltmt~lros

± O,e
± 0.8
± 1,0
± 1,2

Toler~ncilU

en
milímetros

± 1,5
± 2,0
± 2,5
± 3,0

7.J.L El hormigón y sus componentes para 1.a fabricación
de tubos cumplirán las prsscripciones indicadas en los apar:;
tados comprendidos entre 2.15 y 2.211. pudiendo clasificarse los
tubos segun se indica en 2.15.1,

72. Proyecto

7.2.1. Adamas de lo prescrito en 1.7 y en la Instrucción para
el proyecto y ejecución de obms de hormigón en masa o ar
mado, so tendrá en cuenta. lo que se establece en los párra
fos siguienteS,

7.2.2. De aqueHcs cleme-ntos ge la tubería que n{> hayan
sido proyectado':> por la- Administración, el contratista someterá
ob]jgatorium::,'.:,~e a la aprobación de ]a misma los planos ,de
secciones longitudinal y transversal del tubo, planos y des·
cripcJón del tipo de junta empleada, acompañado todo ello' de
Jos cálcuLGS h'idráulicos. y mecánicos justificativos de la solución
propuesta,

7.2.3, Además de la.s presiones interiores será preceptivo
el estudio del tipo de apoyo previsto, la naturaleza del terrenq,
el material de sustentación, el relleno sobre la tubería y 1[(5
sobrec~rgas móviles, determinándose las cargas de- fisuración
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por flexión transversal y longitudinal, que se comprobarán
con ~as pruebas indicadas en 3.6 y 3.7.

En función del tipo de "apoyo previsto §..e elegirá el factor
de carga que corresponda. (l.e y.10.2.9),

1.2.4. En los cáleulos se determinarán las tensiones en el
hormigón y en las armaduras, tanto las correspondientes_ a las
pruebas a l~ que se tenga que someter a la tubería como las
qUe correspondan al uso normal, transporte y colocación, y en
las tuberías -de hormigón pretensado. además las soUcitaciones
máximas antes de la precompresión y durante la ejecución de
la misma.

7.2.5. En ningún caso, cualquiera que sea el tipo de tube
rías, las tensiones. en hormigón y armaduras rebasarán las
cargas de trabajo fijadas en el presente pliego y en el pliego
de prescripciones propio de la. obra 0, en sl?- caso, en la Ins
trucción vigente para la, ejecución de las obras de __ hormigón
armacfo. .•

7.2,6. El recubrimiento mínimo, tanto de la armadura prin
cipal CQmo de las de reparto, será de dos (2) centímetros en
hormigón armado" y dos con 'cinco- (2,S) para pretensado.

. 7.2.7. En tuberías no pretensadas la tensión de tracción
en el hormigó~,d~bidaa la presión interior, teniendo en cuenta
las armaduras y la camisa, en _su caso, no sobrepasará los
veinticinco (25) kilogramos por centímetro cuadrado para una
presión interior igual a vez y media. (¡,SI la presión máxitpa
de trabajo.

Salvo justificación especial, el coeficiente de equivalencia
entre armaduras y hormigón no será. superiQr a doce U2l.

7.2.8. En~las tuberías no pretensadas, con o sin camisa de
.chapa, la suma de la sE1c.ción de las armaduras helicoidales con la
de la camisa, en su caso, debe ser tal que el acero ordinario no
trabaje a más de ·ochocientos JWtenta y cinco (875) kilogramos
por centímetro cuadrado cURtido'Ia tubería esté sometida a una
presión interior igual a la presión máxima de trabajo. No se
tendrá' en cuenta en ningún caso la resistencia del hormigón
a tracción ni la de. la l\rmadura del rúcuhrimiento interior.

7.:3. Proyecto de tuberías de hormigón pretensado

7.3.1. Además de las condiciones anteriores que sean de
aplicación en los tubos da hormigón pretensado, la cárga de
compresión previa del. núcleo no será. mayor del cuarenta por
ciento (40 por 100) de "Ia carga de rotura del hormigón de la
misma edad,y conservación. En estos mismos tubos no se anulará
la compresión-en el hormigón producida por la armadura trans
versal con la carga de prueba en obra'. La compresión tr&nsver~

sal permanente en los tuPas ~h servicio no será menor de
cinco (5) kilogramos por centímetro cuadrado ni superior al
tercio de la carga, de rotura del hormigón de los tubos.

7.3.2. En los tubos pretensados el espesor del núcleo, como
norma' general, no será interior a cuarenta (40) milímetros

.,.ni el· revestimiento de protección de la espiral será inífrior a
quince (J5) milímetros si es de mortero de cemento, oa vein~

ticinco {2S} milímetros, si es de hormlgón, debiendo ser some
tidas, previa justificación,' al Director de obra J-as variaciones
sobre estas dimensiones aconsejadas.

7.3.3. La tracción transitoria por la flexión longitudinal qué
se produce en el p'roceso del pretensado, transversal deberá ser
siempre infertor a los dos tercios (213,) del límite de fisuración.

7.3.4, En los ty.bos pretensa.90s el diámetro del. acero de
alta resistencia, así como la separación entre las espiras, será
tal qUe el núcleo esté suficienteqlente comprimido para evitar
las tensiones' de tracción en el hormigón con las tuberías so
metidas a las solicitaciones máxilnlls previstas en el proyecto.
Se tendrá en cuenta la pé't'dida de tensión debida a, llÍs defor
maciones. elásticas y' plásticas, tanto en el hormigón como en
el atero. .

7.3.5. Normalmente el paso de la hélice será tal que el
espacio libre entre los redondos -no sea inferior al diámetro del
alambre, ni en ningún caso menor de cinco, (s) milímetros ni
mayor de cuarenta (40) milímetros;

7.3.6. Se empleará alambre de diámetro comprendido entro
tres (3) y ocho (8) n;rilímetros. La; tensión en el acero cuando
se somQ1a a la tubería a "~resión no excederá de la tensión
inicial del prete-nsado.

7.3.7. La tensión inicial del a~ro p'étra producir el preten
sada no debe exceder del ochenta y cinco, por ciento (8S por
100) ,de la tensión de. rotura del mismo, o det noventa por
ciento (go por 100) de su Umiteélástico~ La tensión residual
permenente en trabajo esrá menor del sesenta y seis por
ciento (66 por 100) de ~a tensión 'da rotura, .

7.3.8. :En ningún caso ni en las pruebas (salvo a rotura>
deberá. trabajar la armadura' a tensló'l superibr a la inicial de
pretensado,

•

7.4. Marcado

7.4.1. Además de las marcas prescritas en 1.10 para ,. cual
quier clase de tipo de tubos, en el caso en que los· tubos de
hormigón tengan la armadura asimétrica debe marclJ.-rse tam·
bién la generatriz que debe quedar en la parte superior después
del montaje.

7.5.· Fabricación

7.5;1. Los tubos deben fabricarse en instalaciones especiftl.l
mente preparadas, con· los procedimientos que se estimen más
convenientes por el contratista, Sin embargo, d~berá informar
se a la Administración sobre utillaje y procedimientos qtie se
van a emplear, así como sobre las. eventuales modificaciones
que se pretendan introducir en el curso de los trabajos.

7.5.2, La Administración podrá rechazar el procadimiento
de fabricación que a su juicio no sea adecuado para cumplir laS"
condiciones que se exigen a los tubos dentro de las tolerancias
que se fijen. L.a- aceptación del procedimiento no exime de res
ponsabilidad al contratista en los resultados de los tubos fa-
bricados. ' •

7.'5.3. La mézcla se hará en hormigoneras de tipo apropia
do, debiendo darse cuénta 0.1 Director de obra del diámetro,
velocidad de giro y tiempo dc am::.sado.

7,5,4, Los tubos se fab:r.L~",.ú;.'Il por centrüugación, por ver
tido en moldes vertit::a'1e3 y vibración, por combinación de
ambos' métodos o por, cualquier otro adecuado que sea acop~

tabla a juició de la Administración.
7.5.5. Cuandod hormigón de los tubos se vierta en moldes

verticales y se vibren debe efectuarse el vertido en forma re
Jativamenté continua y no se admitirán juntas de hormigonado.
La vibración del hormigón debe ser uniforme en cada tubo,
usándose vibradores de frecuencia no menor de seis' mil lB.OOO}
ciclos por minuto, sujetos a los encofrados. 'Se recomiendan
frecuencias superIores a ocho mil (8.000) ciclos por minuto.
ili 7.5.6. Cuando se use el metopa de centrifugEwión debe co

locarse el hormigón en los moldes, de forma que aqegure en
el tubo el espesor de pared previsto y con un mínimo de va
riaciones en el espesor y en los diámetros en toda su longitud.
De todas formas las variaciones no excederán de las toleran
cias permitidas. La duración y velocidad de la centrifugación
debe ser la suficiente pata permitir uria completa distribución
del hormigón y producir una superficie interior lisa y com
pacta. Se dispondrán elementos de control suficientes para poder
comprobar ambos importantes factores.

7.6. Hormigones y morteros

7.6.1. Los hormigones y morteros empleados en la fabricación
de los tubos cumplirán las prescripciones fijadas en la Ins
trucción para la ejecución de la.s obras de hormigón armado
vigente, además de las que se indican eh el presjplte pliego.

7.6.2. Deben ser fabri-cados en instalaciones de suficlente
garantía pari.l tener seguridad de mantener las caracteristicas
del proyecto. Los áridos y el cemento se medirán siempre en
peso, y el agua, en peso o en volumen,

7.6.3. Atendida la dosificación y granulometría adecuadas,
la relación agua-cemento deberá garantizarse' constantemente.
ten~endo en cuenta la humedaq de los áridos.

7.6.4. Salvo autorización expresa no se emplearán qosifica·
ciones .de cemento inferiores a trescientos cincuenta (350) kilo
gramos por metro cúbico, Se deberá tener en·cuenta el efecto
de la retracción para que no se produzca fisuras por este mo
tivo.

7.6.5. La resistencia característica del hormigón de los tu~

bos, medida en probetas' cilíndricas, no será menor dedoscien
tos setenta y cinco (275) kilogramos poi centímetro cuadrado
a los veintiocho (2B) días. '

A título meramente onentativo la resistencia a los siete (7)

días donvie,ne que sea al meno~, de ciento setenta (170) kilogra
mos por centímetro cuadrado. cuya cifra supone una cierta
probabilidad de alcanzar a los veintiocho (2B) días la resistencia
característica exigida.

7.7. Armaduras

7.7.1. Las armaduras consisten en una o más cápas de re·
dando de acero arrolladas generalmente en forma helicoidal,
separadas convenientemente y soportadas por otras barras lon
gituliinah~s.
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7.7.2, En Jos casos en que ademas de la arma,dura anterior
las- tubetias lleven camisa metálica, esta - camisa consístirá en
un cilindro, de chapa de acero, soldada, sítuado en el illteriOl
del hormjpón.

7.7.3, 'tas barras de acero para las armaduras podran ser
lisas o corrugadas. Todo el redondo estará perfectamente entie
rezado antes de su colocación en obra. Se'colocará limpio, exen
to de óxido no adherente, pintuTa, -grasa o cuulquiur otfa sus
tancia -perj udicial.

7~7.4. La hélíce del redondo deberá ser lo más continua
posible. En los tubos no pretensadoslos empalmes deben ser
soldados eléctricamente _por el método -de arco o .resistencia a
tope, yen. cualquier caSo la. soldadura debe resistir- tanto como
Ja.::;barras, Si se alitoriza taxativamente el empalme por solapo.
la longitud del mismo debe ser igual o mayor a cuarenta (40)
veces el diámetro del' redoñdo, zunchado en toda la longitud
de! solapo.

Los empalmes de las distintas ba.rras se distanciarán unos
de otros de tal modo que sus centros queden separados, en la
dirección de las armaduras, a más de veinte (20) veces el día·
metro del redondo.

En· los alambres de pretensado los empalmes -deberán ser
tales que su resistencia sea superior a la del alambre, que no
modifique sus características, y sea de un tipo admisible a i uicio
de la Administración.

7.7..5. Se cuidará especialmente que . .la posición de las arlha
{:llras sea la"correcta, para lo cual se empleará el sistema apro·
~i,-.Q(l (separadores, etcJ, que· deben~ ser conocido y aprobado
;'por In AdministraciÓn, '

í.7.f.. En tuberías no pretensadas Se re¿'omiel).da que las ge'
TI',': ,-JTic23 sean soldadas a las espiras en todos los puntos de
u Tr:. En cllatquier caso no existiran dos puntos contiguos sin
SO:dB!', tanto en s€ntiJo de la espiral como de la generatriz,

7.7.7, Las chapas de acepo para las camisas se soldaran a
h>;:;,)::"dvo ju:stiHcadún y aceptCiCÍón en su caso por la Admi ..
j~i':'!4'"i'5n, pcnn¡L;'&n:iü.~:e la soldadur& transversal y longitudi·
nal o la' JH:,'ic:"id.a1. Toda3 las soldaduras deberán tener una re·
si.stenci8. a ta. tracción i¡:pJul al 'menos a la de la chapa. Se reco·
n:-"¡~:nda que el n lJmül'(:: de soldaduras, de la camisa sea el me
n'J, posibie. La Aám¡h~;,'-\.r:¡_c:-ión podrá exigÍr sacar testigos hasta
de '.m riiez por c~'3ntli Uo %) de los cilindros construidos, aut.o
l'¡láJ,d'>;B ai c:';lltnl..t.;:,t:\ a 'reparar k,s Cilindros corhdo5 con
patche3 so.itbdos C"~.,:'v8nieJltemente. El si~:;Lema de sold':idura
deberá ;,-;81' conoCido y aprobadQ por 3D. .Ad.'1Jiní:tn1.(:jón.

7.7.8, Todas las cu:l',i:'as', desp~é3 de tCj'¡¡iin~.,das y antes de
ser revestidas, se 50mi):sran u_ una p re::; kl.1. interior que pro·
duzca una tensión en la chupa. igt;ftl 3, dos veces la que se
supone en el 'cálculo, qUe deberá p¡'Qducirse con la tubería so
roe'Fda a la presión máxima. ue trabajo y como mínimo mil
dd';ici8ntos (1.2001 kilogramos pOI' ctmí:imetro cuadrado. Se man·
tendrá la pré:i6n el tiempb sufideme para permitír la illspec
dún de todas las juntas soldadas y tudl'l-s las fugas que seprc·
::,c'm,;:n :::;e rc;:ara:'án por soldadura. ensayándose el cilindro núe·
vamenle. No se permitírán el calafateo y ninguna camisa se
emol.:V.i!"á en el hórmigón hasta. que qllede libre de fugas segun
las pruebas an¿eriores. Antes de 'colocar cada camisa en el
molde<, se limpi'.'l.rá de toda escama de óxido, aceites, grasas o
materias extral'ias,. frotándola con cepillo de alambre o por
otros métodos aprobados por la Administración.

7;7'.9. En las tllberías protensadas la armad\lra transversal
consiste en alambre de alta. resistencia helicoidalmonte arro
l1&do a una tensión uníforÍne y calculada. alrededor dé un
núcleo.de hormigón, después de que ést.e haya adquirido su
resistencia característica. Este núcleo de hormigón puede llevar
o no un cilindro -de chapa de acero soldada. Cuando el nucleo
no lleve camisa de chapa, de6erá colocarse un pretensado Ion·
gitudinal o adoptarse las disposiciones pertinentes en. el pro
yecto y durante la eje.cución que eviten la fisuración que tiende
a producirse 'durante la operación de· pretúnsado circunferen
cial,

La separación_ entre espíras será Uniforme. En general la
separación entre generatrices será 'también uniforme, .En caso
contrario se señalará en los tubos la especial colocación de la
armadura, Lasecamisasserán' también perfectarnente cilíndri
cas, no admitiéndose en su forma tolerancias en diámetro su
periores al uno por ciento (l ~(.) si el diámetro del tubo es igual
u 'inferior a cuatrocientos (400) milímetros, y a setenta y cinco
centésimas por ciento (Q.'(5 %) si es el diamt'tro Euperior a· cua:
trocientos (400) milímetros.'

7.8. p,B[enslldo

7,8.1. La compro',ión del hormigón, debida al" tesado de'la
armadura longitudinal o transvel'saJ, no' deue iniciarse hasta
que el hormigón haya a!l:anzado el módulo de elasticidad, la
resistencia y la rigidez previstas en los cálcúlos para estas fase:~,

7.8.2. El s.istema de pretcnsado deberá garantízar constancili
dA la tensión y permitir el control de la misma al menos con la
aproximación permitida en el cálculo para la valoración de
tensiones, Sr- instalara 'un equipo que permita darse cuenta de
una eventual dís~llinlJcidn de lalemión.

7.8,3. El sIstema de anclaje d; los hilos debe ser tal que
no disminuyan ¡as cargas de rotura ni se alteren las caracte
risticas del hilu,

7.9. ,,",,foldes y Bncofrado$

7.9.1. Antes de comenzar la fabricación el contratísta debe
presentar a la Administración para su aprobación todos los
planos y detalles para la construcción de' moldes;

7.9.2. Para las tuberías de hormigón que se fa,briquen por
el método de centrifugación, Jos moldes deben ser construídos
de acero con juntas estancas y de t-al forma qJJe la superficíe
del molde en contacto con la pared exterior de !a tubería sea
limpia y lisa. Todos los moldes deben ~er suficientemente im
permeabítizados con gomas colocadas en las· juntas de tal forma
que no se produzcan pérdidas. de la. lechada. 'Los moldes deben
ser lo suficientemente rígidos ·para. permitir todas las operacio
nes conducentes a la colaboración y compactación del hormigón
en los mismos,

7.9.3, Cuando el tubo de hormigón se ejecute en moldes
verticales y con vibrnción, 'los moldes serán de chapa metálíca
arrollada en dlil~,dros coaxiales formando los encofrados interíor
y exteriÓr·. Estos encofmdos serán estancos y tend.rán. sUfjc~ent.e
rigidez para resistlr la VIbración SJfl deformaCIOnes per¡udl
cia!es. Durante el hormigonado los moldes apoyarán en su parte
inferior en anillos de hierro fundido o acero con junta de goma.
o Deopreno al OOjEltO de com;eguir e~tanquidad a la lechada, '1
perfección on el acabado de la cara inferíor',

7.9.-1. Las juntas de los- moldes deben trazarse cuidadosa·
mente para evitar la formac:ión'de resaltasen los tubos. Si ,se
usan roblones, 5US cabezas deben ser avellamldas en las zonas
de contacto UIll el hormigón, y en caso de soldadura se supri
mirán las rebabas.

7.9,5. Los molües deben limpiarse y pr~~pararsc anlo::; de
cadá uso y el prcducto utilizad u pam facilitar el desmoldeo
será tul que 'no produzLa perjuicio a los LUbus, ,

7.9.6 f:l desmoldéo no debe iniciarse hasta que eL hornngón
hu.)'u endurecido lo suficíent-e para. evHar danos a los tubos

7.10. Curado de! IWf':1l1W1n

7,10,1. Ei hormigón de los tubo:, debe sf.Jine·ler,.;r) a. cualquier
nlt'l:üdo df' cur~Hio que ~.;e B-Olucbe explícitamente por la' Adnü
nlstn~c¡ón i':lglHI, vapor. compuesto~ de curarlo, etc'>. En cual
!lujer Laso doben 1H".'V'.HS8 .e~;p~lc\O Il facilidades suliclentes para
lus operDl:Íones p~'oci~a,s, Los hOl~mjgones de los .tubos deben se.r
curados hasta que probetas cilíndncas de qUll1ce nS} ce~h

melros de diúnwlro y treinta (3OJ centímetros de altura COnJec
cío<1adlls con el mismo hormigón con que se fabrican los tu
be:, y sometida.,; i:l pnx:esos d';, (.'lit'ado iden.ticos, hayan adq ui
¡¡do la resi.';¡enCla qUH :'w estime oportuna para q.ue los tubos
puedan maneJarse dentro de la fábrica sin el menor quebranto

7.10.2. El'hormigón de los tubos puede 'ser curado por a~ua
bien por inmersión o bien por -cualquier procedim¡ento de nego
que se apruebe por· la Administrarión y que. pe:mita man~ener
las superfIcies interior y mterior del tubo mOjadas contmua
mente. Cualquiera que sea el sistema que se emplee se man
tendra el tubo sin desew~ofrar hasta las veinte t20J horas de
haber termInado el hormigc:,ado y no se moverá del siti.o de
ejecución hosta que hayan pasado como. mínimo setenta y
dos (72) horas más, durante las cuales superfícies interior y e~

terior se manLcndr::'m constantemente mojadas c<?mo queda dI
cho. A partir de dicho plazo __el tubo podrá ser trasladado de

,sitio en el aimacéN para seguir manteniendo mojadas sus su
perficies durante el período total de curado,

7.10.3. Si so hace 01 curado de hormigón por vapor silturudo'
a presiÓ;¡ atm'o:~iét'ica, dicho curado se ref;llizará colocalldo los
tubos en cámara9'; cajas o: bajo otros cierres estancos que pro
tejan a los hmmigones de corrientes de aire. El departamento
estanco debe ten~ suf¡;:icnte tamano para permitir una perfec.la
cl.cculaciÓn del v:'tpor pOr las caras extedore interior del tubo,
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A título orientativo se indican a continuación las posibles
fases de esta tipo de curado:

•
Primera fase:

Período de espera de dos (2) a tres {JI hon:i~ entre el término
de la colocación del hormj~óny. el comienzo de la aplkadón
del vapor.

Segunda fase:

Elevación de la temperatura del hormigón a un ritmo no
superior a Jos ,veinte grados centigrados por hora (20' C/hora)

Tercera f~"e:

Desencofrado de los tubos no antes de las ocho (BJ hora,';i de
haber terminado el hormigonado,

Cuarta fase

Elevación de la temperatura del hormigón a un ritmu mús
lento que en la segunda fase.

Quinta fasé:

Mantenimiento de la temperatura nüi.xíma de curado (no ma·
yor de setenta grados centjgrados (70" C),

Sexta fase:

Descenso de la temperatura del hormigón a un ritmo no su
perior a los doce grados centígrados por hora (12" e/hora.).

Durante el tiempo de curado_ por vapor, los hormigones de·
ben protegerse contra las alteraciones bruscas de la temperatura
En este periodo· debe evitarse con todo -cuidad6 la desecación
del hormigón y una cond~nsación'excesiva sobre él

7.10A, Cuando se utilice el curado por membrana serJ.. apro
bado previámente por la Administración a la vista de los resul
tados obtenidos en ensayos en laboratorio, tanto desde el punto~
de vista de· su calidad como de. su utilización.

7.11, Tolerancias

7.11.1. El diámetro interior del tubo no se diferenciará en
ninguna sección en más de uno por ciento ;(1 por 1001 del cÍia:
metro que figureen los planos si-el diametro es inferior o igual
a cuatrocientos (400) milímetros; ni más de setenta y cinco cen
tésimas porcieuto (0,75 por 100) si el diámetro es mayor de
cuatz:ocientos (400) mílírÍletros. En ambos casos, el promedío de
los diámetros mínimos tomados en las (S) secciones transversa·
les .resultantes de dividir U~ tubo en cuatro (4) partes iguales,
no debe ser inferiltr al diámetro del tubo.

7.1L? En ning(m punto de· la pared de los 'tubos se admiti
rim variaciones de espesor superiores al cinco por ciento (5

por lOO) del que figure en los planos; el promedio de los es·
pesores mínimos en las cinco secciones, resultimt.es de divldir
la ltmgitud de un tubo en cuatro partes iguales, no debe ser
inferior al espesor definido como teórÍCo.

7.11.3. Si existiera ovalización del enchufe o cordón, la di
ferencia entre sus diámetros máximo y mininl0 no sera muyor
que el medio por ciento (0,5 por 100) de! diümetro que figure
en los planos.

7,11.4. Los ejes geom~tric'os del tubo y de la armadura coin·
cidirán, no -admitiéndosé 'una separación entre ellos superior
fiJ medio por ciento (0,5 por 100) de dicho' diámetro.

7.11.5. Las luntas deb;:;n ser construidas de tal forma que el
máximo Tesalto interior en cualquier punto no sea mayor de
tres y medio (3.5) milímetros.

7.11.t!. La longitud de los tubos será la máxima que permita
un fáciltranspoFte" y montaje de las tuberías. Para conseguir
la ;alineación y perfil dado en los planos, la longitud de los
tubos será constante y no se admitirán variaCÍones superiores
al más menos tinco por ciento (~ 5 por 100) de ia misma.

7.12: Piezas 9speciales

7,12,1. Se entiende por piezas e,;peciaJes todos aquellos ele
menfos de la conducdón distintos de los tubos; codos, reduccio
nes, tes. terminales, etc,

7.12.2.-- Las caracte~'isticasque deben satisfacer t.ales piezas
seran analogas a las exigencias- ,8 los tubos sobre los cuales di
chas piezas deben ser montadas.

7.12.3. EL dibujo de las piezas esped;:tles y el cálculo de sus
dimensiones, de no ser efectuado directamente por el Ingeniero
proyectista, Será obligatoriamente sometido a la aprobación de
la Administración.

7..12.4. Las pi.ezas' especiales podrán ser, !i criterio del Pto
yect1sta, constrUIdas en hormigón armado CJn camis.a de chapa
metálica construida en obra prefabricada,- de fundición o de

,

acero. (>meralmente serán de chapa de acero protegida con un
reVeStl'1'lenl0 ínterior y extcriqr de hormigÓn armado, aplicado
con pr.ocedimientos 'adecuados.

7.12_5. Las CJlrvas de gran radio verticales y horizont.ales,
podrán hacerse con tubos rectos siempre y cuando llo permita
el Upo de junta adoptarib: la máxima abertura de las junta::;,
así como la l)1inima separación para reIlen'o de ésta~ en la parte
exterior o interio. del tubo será justificada por el fabricajlle,
debiendo ~er sometida inexcusablemente a la aprobación de la
Adnlill i,-;! rE¡ción.

1'1 TU 1305 DE PLASTICO

8 L Generblidadc,<;

8.1.1. Los tubos de plástico cumplirán las prescripciones
indicadas en los apHrtad9s 2.22 y 2.23, sob¡'e co.ndÍCioncs que
deben pm;eer JO", mnteriales const ¡uyentes. .."

8.2. Fabricación

8,2.1, Los tubos de plástico se fabricaran en instalaciones
e:::pecia]m¡:nte preparadas con todes los d{~jz'si1:ivo.s ne¡;esaríos
para obtener una produccíóll sisterr;at:züeg y con un labora
torio mínimo necesario palea comprebar por mue"ireo al menos
las condicione", d,,; resistenda y absnrc-ón ex;,:-;jdas al m;\~i:"ríal.

. 8~,2, No se admitirán piezas especia)es fabdcada,> ~or la,
unión mediante soldadura o pegamento de d¡vusos el,~r!\eJ:~(¡.s.

8.3. Marcado

'.
8.3.1 Los tubos se marcarán exteriormente y dt~ manera

visible con 10.<, datos mínimos exigídos en este' pJiego de pres
crip':.::ones y con los complementarios' que juzgue op(,rtuno
el fabri:_ante.

81,1, Fn !fJs c,~culos se e,"'t;;J!,,'c~'rún las condicinrtel> d'~

estH.od¡Jad r.';cci,,:cl. df I;;l ¡'I~:'-·¡;á, UH1t-ü para los e:jf',.;,'r/n,;
de las rrucbp.s como para el 11:':; nor¡'lUl. Cuando el di~)mC:<n

sea igual o superior a los Y',:,;'_'rnl. (60) milímetros de:)erá
prestarse atención al efecto de las acciones exteriores ·sobre
la tubería.

8.4.2. En ningún caso Be sobrepasarán· las tensionl2s o pre
sioné; fijadas PO) este pliego de tuberia:i o el propio del
proyecto.

8.43. S, no existe otra indicación, la tensión de rotura
del material a tracción por presión interior sera la correspon,
diente a cincuenta (50) años de vida útil de la obra para la
temperatura de drculación de! agua. Normalmente se tOlnará
como temperatura de circulación del agua en tubería eníe
nada l¡! de veinte grados centígrados (200 el.

8.4.4 Para· plazos meJiorel> de dncuenta {50)· ailOs. se jus·
tificaran detalladamente la.s causas, que fuerzan la cO:1sidern
dún de un periorlo de utilización más corto.

84.5. La presión máxima de trabajo (Pt )' del t.ubo (ver 1.1.4)
dará lUgar al corrrspondiente espesor, segun se indica en los
cuadros 8A.7 a, b y c.

8.4.6. En tuberías de pequeño diámetro ,{ramales, acometj~

. das, etc l se cuidará especialmente -el tipo de junta adoptada.

8.4.7. De no haber sido proyectados por la Administración
lo..; elementns de la tubería, el contratista someterá obligatoria·
mente a su aprobación los datos siguientes: seccíó-Q de los
tubos, ('spesor de sus paredes y t.ipO. de junta empleada, acom
pañado ¡odr; ('llo de los cáJculíls h-idráulicos y mecánicos jU5ti
Lca(ivos de hl. solución que se propone.

8.5. Clasificación

8 ..5,1. Los tubos se clasificarán por su diametro ext13rior
(diámetro nominall y la' presión máxima de trabajo iPt )

definida en kilogramos por centímetro cuadrado. Dicha presión
de trabajo se entiende para cincuenta (50) años de vida útil
de la abril y veinte grados centígrados {200 el de temperatura
de uso del agua, Cuando dichos factores 'se modif'qllcn se
definiráll explícitamente el periodo útil previs¡p y la tempera
tura de u,=>o.

8.6 Diametros nominales y tolerancias

8.6.1. Los diámetros nominales se-refieren a los exteriores
de los tubos, y las tolerancias admitidas proporcionan los valo-
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res máximos en milímetros de los diámetros exteriores, indi
cados en los cuadros 8A.7 a, b y c. No se admiten tolerancias
en menos.

8.7 Espesores y tolerancías.

8.7-1. Los espesores y tolerancias vienen indicados en los
ClHldros 8.4,7 a, b y e No se admiten loJerancJas en menos.

8_S Aspectc de los tubos

8.8. L El material de los tubos estará e:l.pnto de gri.eta:", gra

nulacioms,- burbujas o faltas de homogeneidad de cualquier
tipo. Las paredes serán sut'lc:entement.e opacas para impedir
el crecimiento de algas o bacterias, cuándo las tuberías queden
expuestas a la luz solar.

89. Juntos y uniones

8.9.1. Las cóndicinnes d~ funcionamiento -de las juntas y
uniones d,~beran sur justificadas con, los ensayos realizados en
un !aboratcrjo :,fidal, y no serán inferiores a las correspon
diLntr~s ni propio tubo.

Cuadro número It4,7 a

Polivinih {PVCJ

(Espesores r('al~'s que corresponden a Jos diferentes diamelros y ¡F'~si()IW'i mú~imas de t¡·"baio)

0,65
0,75
0,9

Tolerancia
en más

16

4,5
5,6
7,0

E~pesorToJeran,ia
en mas

10

Espesorfolerancia
enmús

2,0 0,4 3,0 0,5
2,' 0,45 3.7 0,55
3.0 0',5 4,7 0,65
3.6 0,55 5,6 0,75
4,3 0,65 6.7 0.65
5,3 0,75 8,2 1,0
6,0 0,8 9,3 1,15
6,7 0,85 10,4 1,25
7,7 0,95 11,9 1,4
8,6 t 1,05

·9,6 1,15
10,8 1,3
11,9 • 1,4
13,4 1,55
15,0 1,7
16,9 1,.
19,1 2,1

Presión maxima de trabajo en Ego cm'------------Máximo
D¡ú.metro dii>metro
nQminal {loleranciaJ. 2,5 4

(exterior) 'n
mi!ímetrps

Espesor Tolerancia Espesor ToJeranci",n más ,-,n m.,
-----

40 40,2 1,8 0.4
50 50,2 1.& OA
63 63,2 1,_ 0,_
7.5 75,25 1,8 0,4 2,2 0.4
90 90,25 1,8 0,4 2,7 0,45

110 110,3 2,2 0,4 3,2 0,5
12.5 125,3 2,5 0,45 3,7 0,.':;5

140 140,35 2,8 0,5 _,1 O,.
160 160,35 3,2 0.5 4,7 0,65
180 180,4 3,6 0,55 5,3 0,75
200 200,4 4,0 O,. 5,0 0,8
225 225,45 4,5 0,65 6,. 0,85
2.')0 250,5 4,' 0,7 7,3 0,95
280 280,55 5,5 0,75 8,2 1,0
:ns 315,6 6,2 0,8 9,2 1,1
3.'55 355,65 7,0 0,9 10,4 1,25
400 400,7 7,. 1.0 11,7 "

1,35

-- .--- ---------

E.s.;, ;:,,_ i ·'\:E'r:1-0,.:I;J.S ,·n m,i¡¡ tUr....s

#' No se <1.Umlten to:enH1Cli~S eu nH;nus, ni.en el diú.mctt'u lOxt,·¡-iut n ('Il !en ("'p('~ore".

Cuadro número BA.7 b

Polictileno de bafa denIJic!ud

(E¿;¡:¡esores reales _que C'orF'Sp¡ACh''1 a ¡O~ diferentes d¡~'.mf'trG;' y Frc'.;ich:'5 máxímaS df' tr!:lbc~io)

-::--~--==

Di¡i.met!'O Maximo Inútllin::d eiiám!:'trú :l,:> 6
lexteriorl ( tolerancia) ._------- ¡.en milimetros

E~;pcsor ruJen~,ncia Espe;{)f Tn:é;Pi'1·:'ia F"p('sor \,o!erancia
en 'l1f¡S co 1)j;¡S en más

-------- ~------

40 40,4 2,5 0,5 3,7 0,6 I 5,8 0,8

50 .50,5 3,2 0,6 1,6 0,7' 7,2 1
6;3 63,6 4 0,6 5,8 0,8 9 1,1
75 15,7 4,7 0,7 6,9 0,9 JO,8 1.3
90 90,9 5,7 o,a 8,2 1,1 12,9 1,5

110 III 6,9 O,, 10 J,2 15,8 1,8

125 126,1 7,9 1,0 11.4 1..4 17,9 2

140 J41,3 B,8 1,1 12,8 1,5 20,0 2,2

'.0 J61,5 10 1,2 14,6 1,7
180 181,7 11,3 1,1 16,4 1.9
200 201,8 12,5 1,5

__ -=c:=:::=--:,,------ ------_._._~ - -_._-----

f'IVd,)Jl n dx,~oa de :.r::dmí" en Kg/cm'---------_..._-_..

Esre~ores y tolerancia:;; en milimetros.
No se admiten tolerancias en menos, ni en el diámnt ro l'xtet"ior n en los c',p<;,;ores.
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Cuudro número BA.7 e

Polietileno de alta r)f?!1"idlld

B.O, del E.~Núm. 237

==~=-

(Espesores rE,'alE's que corresponden d. los djfenmles diámr;l;o." y presiones maxímrh de trabajo)

__ ••_. ._.~ o •• ,

.~- - ----_ .._._._~ .. - - -_._-

D¡án1f~tro'
nominal
{exterior)

40
50
63
75
90

110
125
140
160
180
200
225
250
280
315
355
400

,Maximo
dilimetro

{toleranda}
en milímetros

40,4
.{i0,45
63,6
75,7
90,8

111,0
126,2
141,3
161,5
181,7
201,8
227,1
252,3
282,6
317~9

358,2
103,6

Presión m¡'n;nm de tn~ba¡o en ¡'.g/cm'----------- ._-----------
2,5 • 6 -----

Esp,-;sor Tolerancia E'iH"'iOl folel'ancia Espesor To!erfln·'a.
,u ,mili! en más en más-------

2,0 0,4 2,3 0,45 3,B O,SS
2,0 0,4 2,H 0,5 4,5 0.65
2,4 0,45 :J,I:i 0,55 5,7 07.'5
2,8 0,5 1,:'1 0,6'5 6,8 0,9
3,5 0,55 .'),1 0,7 8,2- ,LO
4,2 U,6 6.2 0,8 10,0 1,2
4,8 0,7 ¡ ,1 0,9 11.4 1.:35
5,4' 0,75 7J} LO 12,7 1.45
6.2 0,8 9,1 1.15 14.f. 1,65
6.9 0,9 102 1.2 10< L35
7.7 05.l5 11,4 LIS lh,2 2.0
8,7 1,05 l::!;B L5 20,5 2,25
9,6 1,15 14,2 1,6 22.8 2,5

10.8 1.:3 15.9 L8 25,5 2,75
i2.l J ,4 17,9 2.0
n.? 1,.55 20,1 2,2
15,1 1.7 22,7 2AS

Espesores y toJerancw-!, en mllimetros.
No se admit.en t.olerancias en menos, ni en "j diHfnetro c~ter,or nl en los C5PC<;(!ITS

93. Clasificación general de los sistemas de protección

9.:'1.1, Entre los posibles sistemas de pr(lt.e~:ci6n de tuberías
se riestw::an los ")íguie~tes:

1. La porosidad de! suelo, que determina la aireación,
y por tanto, la af!1.lI~ncia de oxigeno a la superflde de la pieza.
metálica.

2, Los electrólitos existentes en el suelo, que determinan
su conductividad.

3. Factores electricos, como pueden ser la d iferenda de
polencial existente entre .dos puntos de la superficie del metal.'
el' contaéto entre dos metales distintos y las corrientes pa,ra
sitas.

4. El pH de equilibrio del agua y del terreno
5. La acción bacteriana, que influye en la corrosión de

tuberías enterradas junto con la aireacíón y la presencia de
sales soluhles.

6. El aumento de la agresividad, producido por la super·
posición dE' dos o más dE' los faétores anteriores.

\.1. PROTECCION DE TUHEIlJAS

fU. Generalidades

9.1.1. La corrosión dé las tuberías depende princiQalmerite
del medio ambiente en que estan colot.'adas, del material de
su fabricación y del régimen de funci()narniento a que se· ven
sometidas. '

El Ingeniero proYl?ctista debera tener en cuenta. estos facto
res para elegir la.protección adecuada.

9.1.2, Las tuberías destinadas a abastecí miento de agua se
proyectan ordinariamente enterradas, por lo que se trata estE':
caso de manera -particular.

En los casos de tuberías no enterradas y de las sumergidas,
el Proyectista estudiará la protección que PrQeeda teniendo
en cuenta las especiales condiciones corrosivas del medio am
biente.

9.1.3. Cualquier sistema de prot.ecciún dúberú reunir las
siguientes condiciones:

al Buena adherencia a la superficil" dt' la tubería a proteger.
bl Resistencia física y quimica fn;nle al medio corrosivo

en que está situada.
cl Impermeabilidad a dicho m~dio corrosivo.

9.1.4. La pro"tección e.xterior de la tubería es la que debe
estudiarse con mayor cuídado, debido a que, de ordinario.
e1 medio circundante es más .~~resivo quü el flgua que circuln
por el interior.

RI "ltbrirpicnics orgünicos

A base de betunes n¡;fidtín.!s

Mástiques asfáÜicos dc aplicación
en Caliente. Pinturas asfú!tiGUs
Recubrimientos refüCz.:ld-:¡s.

9.2. Factores que influyen en lacorrosiÓ!1
TI ~cubJ·;n;icnjO'-; ínorgünicos, A base de cemento port.land.M€

tálicos.

9.2.1. Los fact.ores que. influyen en la corrosión de tuberías
metaJicas o de las armadura:; de !w' tuberjas de!lorm¡gón
pueden encuadrarse en los grupos sig'uif:'ntcs:

P,olccción catódica Por fuente de corricnie au~;Jiar.

Por ftl1údos de sacrificio.
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Cuadro numero 9.4.1 a
Protección exterior

Tuberías metálicas enterradas

2(H35

Medio Dmbiente
.

Produdo bus.. de protección

Imprimación

Sistomas

C<lPfl.,; iI~t.crmedi(1s Acabado

Poco O modi.':lna
men te agresi
vo.

Alquitrán.

1.° Capa de pintura de alqui
trán o clorocaucho.

Capa de esmalte de alquj.trán
de aplicación en caliente,
con un filtro de amianto
embebido. \

Capa de lechada de cal o un
papel kraft

2." 'Capa de emulsión de alquitrán con ¡as características del apartado 2,32.6.

Asfq.lto. Capa de betun 'asfálticoI
soplado (espesor máxi
mo, 0,5 mmJ. I

Capa de mástique asráltlco
(espesor mínimo, 2 mm.).

.

3."

Capa de alquitrán o'cloro- Le>
caucho.

Cinc metálico
zadoJ.

{galvani- Capa de cinc aplicada por inmersión de la tubería en cinc fundido,
.
Capa de esmalte de al- Capa de lechada de calo un
quitran (espesor de 1,5 papel kraft.
a3mm-l.

2." Fieltro de amianto de fi
bra de vidrio o arpillera

•de yute st'tturado de al·
quitrán.
Capa de esmalte de al
quitrán (espesor miniIl{o.
lmm.l.

4." Fieltro de amianto, de fi
bra de vidrio o arpitlerq.
de, yute saturado de al
quitrán. ""

Asfalto (zonas encharca- Capa de betún asfáltico.
das).

Capa de mástique asfáltico
de aplicación en caliente
(espesor mínimo, 3 mm'>.

me. Capa de betún asfáltico 1.<>
s0~lado {espesor máxi·
mo. 5 mm'>.

(protección

.
Muy agresivo.

Asfalto
día).

./~i'falto (fuert.e
df,-n).

prctac~ Capa de betún asfáltico
soplado (espesor máxi
mo, 5 an?> ~

Capa de esmalte asfálti
co (espesor mínimo, 2
milímetros) .
Fieltro de amIanto de fi
bra de vidrio o' a.rpillera
de yute saturado de be
tún asfáltico.

1." Capa de mástique asfál
tico (espesor mínimo, 2
milímetros) .

2." FIeltro de amianto de fi
bra de vidrio o arpillera
de yute Baturado de al
quitrán.

3." Capa de mástique de 2
milímetros de espesor.

1.'"' Fieltro de amianto de fi
bra de. vidrio o arpillera
de yute saturado de al
quitrán.

5." Capa de mástique asfah
tico (espesor mínimo, 2
milímetros} .

Reves.timiento de cordel de
espesor.

Muy agresivo
(caso de ero
sión mecáni
cal.

Cemento.

Protección catódica (en
combinación con algún
revestimiento) .

·Alquitrán y cemento.

Capa de mortero de cemento, reforzado con malla de alambre. Las posibles grietas pro
ducidas se sellarán con betún asfáltico o brea de hulla.

Por fuerte de corriente auxiliar o por ánodos de 'i[(crificio.

Capa de alquitrán o cloro.. Capa de esmalte ..le alquitrán Revestimiento de mortero de
caucho. (espesor de i,5 a :: mm'>. cemento.

Estos detalles son mf;lramente indicativOi.
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Cuadro número 9.4.1 b

Protección exteri,or

Tuberias meta.licas en 19 atmósfera

B. O. del E.-Núm. 237
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Medio ambiente Producto base
de la protección

Imprimación

S is t (> ro a

Capas intermedias Acabado

P O e o 0, moqerada
mente agresivo.

Alquitrán
turn,

y pin Una o cos capas de pintura
de minio de- plomo con bar
niz de resina sintética.

Una capa de esmalte sintéti
co o- una capa -de pintura
de alquitrán. ..

Muy agresivo.

Cinc "flletállco. -

Alquitrán.

Galvanizado eleetrol:itico por inmersi6n o -metalizado a pistola.

Capa de pintura de ül.q"Hrán. 1LO Capa gr'..1esa rle esmalte I.Capa de pintura de aluminio.
do alquitrán de apHca-
6 i ..'m en frio.

2." CUIla gn1Bs8 de emulsión
de a¡c~u'~rin.

Estos detalles son-meranwnie indicativos.

Cuadro-número 9.4.1 e

Prut.ección extf.<rbr

Tuterías metálicas S\;!l1'.'rr: (h'3

• . Sistema
Medio ambiente Producto base .

de la protección .
, Imprimación CnpRs intermedias Acabado

Pintura fenólica. Cap.9. de barniz fenólico pig- Varias capas sucesivas de
mentado con minio de pintura fenóliea pigmel,ta-
plomo. da con aluminio.

Alquitrán. Capa de alquitrán o cIoro- Capa de esmalte de alquitrrm Pintura antiinerustable (cp-
caucho. plastificado. cional) •,

Alquitrán epoxi. Una o dos capas de alquitrán epoxi. •

Alquitnin. ICapa_ de alquitrán o cIoró- L" Capa de esmalte de al· Capa de esmalte de alqui-
caucho. quitran (espesor de 1,5 trán (espesor mí'nimo, lmí-. a 3 mmJ . . límetroJ.

2." Fieltro de amianto de fi·
bra de vidrio o arpillera

Agua. dulce. de yute saturado de al-
quitn;m.

Pintura de cinc. Capas de cinc metálico apli· Pinlu!'a rica en cinc de agIo- Pintura impermeable., cado a pistola. con espesor merante orgánico. .

de 2 mm.

Uretanos; Capa de pintura fonnada a base de un vehículo de aceite de ricino al- Cl.1-aJ se le incor-
pora en el moment.o de su aplicación un po1ilsocianatl).

,
Resjna vinílica. Wash-primers de butiral wl IUna o v~rias c~pas de pin·

livinilo. tura vinílica.

Resina vin1lica. Una o varias capas de pintura vinílica en cuya resina contiene grupos carbóxílos.

Prot~cj6n catódica. Los sistemas anteriores pueden ir suplementados con una protección cat6díea..

Agua dulce en -caso Resina epoxi. Capa anticorrosiva rica en Capa de recubrimiento liPo-. de posible ero cinc. xi, curad, con poliamidassión.-
y mezclado con arena.

.... . . .
" . :::======-:::...--==-:::..:

" .. . .-
Estos !ietalJes SOl] meram.ent.e índícativoe.
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Cuadro número 9.4.2

ProülCción extertor •

Tuberías a base .de cemento

Medio ambiente Producto base
de la protección

S i s t e m '1.

t:mulsiones bitumi- Emulsione~dt' asfalto o ulquitnin.
-nosas.

Asfaltos y alquitra- Se utilizan unos u otros, pero nl.lnca en contado.
nes.

Agresivo.

Caucho. Capa de clorocaucho. Recubrimientos bituminosos
o de neoprenQ.

Esteres epoxi. Capa resistente a los álcalis
del cemento.

. .

Una o-varias capas de pin~'

tura éster epoxi.

AJquítrán BPOXi. Uqfl. o varias capas de pintura de a¡quitran 12poxi.

Silicatos. Una o varias capas de soJucioncE ucuo.sil.S de sílícatb sódico o f1uosilicatos de magnesio
de cinc.

Muy agre~ivo_ NeoprellO. Unu capa de cloroc:aucho. lUna o varias capas .de pin~
tura de neopreno.

Muy'agresivQ y
ga duración.

lar- Epoxi.
..

Una o varlas cap;;¡.s de pintura epoxL

Ag-re{;ivo (e o n in~ Resinas vinilic8s.
mers;ón continua
o intennítenle en
agua) .

Una o v1;lrias capas de pintura vindica.

Estos d~talJQs son meraJJluúe ,nCllCH.l\0S.

Cuadro número 9.:1.1

Protección interior

Tubp-rlas metúlic!:l.S

Medio <imbicnte Producto base
de la imprimar· ion

Jm;l"illl>lt:'Í6n

;,; 1" 1. e m a

Ca~flS intermedias Acabado

Cualquier medio.

~Jquitrán. Cpmpw;:stc de bi'eas do- al- ESmalte de. alquiiran de apJicacióri en calient;.
quitran " aceite.:, de alqui-
trán refinados.

Cinc melálico.
Cemento.

Galvaniz9.do electrolítico o galvanizado por inmersión.
Revestimiento centrifpgado de mortf"!ro de cemento,

Eslos detalles sod meramente ,ndkat\vos.
NOTA.~L<ls tuberias a base de "cemento no 1l2CC'Úl¡1J\ prntrct:ión interior.

9.4. Protección exterior

9.41. En los cuadros 9.4.1 a, by c·se describen .::llgu:10s tipos

9:5.1. En la protección. interior de tuberías metálicas debe
tenerse en cuenta que el agua que circula por su interior es
agua potable, dando lugar a una agresividad relativamente es
casa, por lo que los tipos de -protección que se utilizan son de
una gran sencillez, En el cuadro _9.5.1. se indican los más
usuales,

de protección exterior de tuberías metálicas, atendiendo a lIue
estén enten<ld~IS, en la atmósfera o sum<3rgídas y a la mayor
o menor agre~;ivídad'del medio.

9A.2. En el cuadro 9.4.2 5e describen 'algunos tipos. de pro..
tección exterior de tuberías á ba~e de cemento atendiendo al
tipo de medio ambiente q.ue las rodea y a la mayor o menor
agresividad del mismo.

9.5. protección interior
Exterior,

Interior.

9.3.2 A título de mera orientacíon se indican esquemátlca
mente a continuación los ti'pc,s usuales de revestimiento de tu"
bel'íns, siguiendo el orden indicndo en el cuadre; siguiente;

Tuherías metálicas' enterradas (cua
dro 9.4.1 al.

Tubedas metlílkas en la atmósfera
. (cuadro 9.4.1. b.l.

Tuherías m e t á I i e a;; sumergidas
(cuadro 9.4.1. C).

Tuberías a b a s e metálicas (eua"
dro 9..5.11.

Jubertas motálicas {cuadro 9.S.V.

Protección.
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. SISTEMAS DE PROTECCION CATODICA DE TUBERIAS METALICAS ENTERRADAS
•

ri'. ANODOS REACTIVOS
~ DE MAGN'ESIO (Q)----~
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REGULADO
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•
TUBERIA VALVULA UNIDIRECCIONAL

11 DRENAJElI

CARRIL DE
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ELECTRICA

~--!.

SISTEMAS
COMPUESTOS -

RECTIFICADOR

TOMA A TIERRA
VERTEDERO SUMEl'lGIDO

, 'Q:0qp,9QOOPQQ'
. r TUBERIA

If·-~
RECTIFICADOR

TOMA A TIERRA
VERTEDERO

VALVULA •
UNIDIRECCH:¡NAL

"DRENAJE" .

VALVULA •
• UNIDIRECCIONAL

lIDRENAJEll

•

CARI3IL DE
TRACCION
ELECTRICA

FIG.9.6.3
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ProtecciOn catódica,

9.5.2. En las tuberías fabricadas a. base de cemento debe
considerarse la posibilidad de que aguas muy puras puerien ser
ag~esivas.

~U3 Protección catódica

9Jtl. Las corrientes electricas en I'cl terreno, cunlquit\ra que
sea 5U origen, pueden pI;oducir fenómenos "de eiectrójj~is que
Hegan el. originaf destruccio.nes importante:3. Se favorece la pro
tección. c~t6d.Íca de las t.ub-erías consiguiendo la continuidad
eléctrica en el sentido longitudinal y tam.bién una buena con·
dudí\'idad, bien sea por soldadura de los elementds metalicos
de Jos tubos o por cualquier qtro medio apropiado.

9.6.2. Los elementos metúlicDs que no interese e no sea
,económico defender catódicamente (pozos, estaciones de bcm
. beo, uniones con redes no protegidas, ·etc./ l;e deben inljepen
dizar de las corrientes eléctricas con juntas aislantes.

9.6.3. La protección catódica adecuada para defender una
tubería de. los fenómenos de electrólisis constituye un estudio
que 0n muchas ocasiones necesitara el asesommjento de biblio
grafía y de técnicos especializados en la materia. A titulo
orientativo se "enalan sistemas de protección cuyos esquemas
pueden verse en la figura 9.6.3.

Por ánodos de sacrificio.

Por, fuentes ~? cO-l frasegado de eon.'ie.nte,
rnente auxIlIar. Rectificador reguh:tdo.

. Trasegado regulado.

Por drenaje polarizado.
Siste,mas' compuestos.

9.e.4. En el sistema de protección denominado de «ánodos
de' sac.rifi.cio .. , el metal _que se quiere prot~ger se conecta a
otro mas electronegativo, formando una pita, consiguiendo, con
el sacrificio del metal añadido, salvar el metal de la tu'bería.
Como electrodos de sac:rificio se emplean el· magnesio o algunas
de sus. aleaciones, el cinc y el aluminio, que se colocan en blo·
queso Estos bloques van enterrados en un medio regulador que
a!i8;';Ure, la despowrizacióp' del sistema, disminuyendo así la re
sistencia interior del mismo.

9,6.5. En el «trasegado,de corriente~ se ublíza un rectifica·
dar que trabaja sobre un vertedero como ánodO (electrodo
l:'.t..::-"il.iar o Contrp..elflctrodo) y la tubería como cátodo.

2,6.',~. Eí "r~ctincador regulado. Consiste en la mismH solu·
(;(:1 al\Lel'h~r con dispositivo de regulación del suminist,o co·
r, l,?;;to de p~·ütección.

9.6.?E1 .. trasegado regulado~ lleva intcJ'calado un recUfka
om' regulado entre un carril de via fél'rea electrificada (polo
positivo del rectificador) y el metal de la tubcría (polo nega
tivQ). .

9.6.B. En el ~drenaie polarizado- Se establece una conexión
uni.direccíonal entre la tubería y el carril de una vía rerrea
electrificada. Esta conexión sólo permite el flujo de corriente
en el sentiJo de tubería a via férrea presentando una resisten
cia infinita a la. corriente en sentido contrario El carril cons
tituye un ánodo prácticamen~.e·insolublc.

9.6.9.- Los ..sistemas compuestos- ¡"esultan de la combinación
del trasegado y el drenaje, Ambo.> tie djferencbn en que los
ánodos están constituidcs, re5pect;·¡~.l.mente, por un vertedero o
por un ,carriL .

10. INSTALACIO~ DE TUBERIAS

10.1. ..Transporté;y manipulación

10.1.1. En las operaciones de carga, transporle y descarga
de las tubos se evitarán los choques, siempre perjudiciales; se'
deposítaránsin brusquedades en el suelo, no dejandolos caer;
se evitará rodarlos sobre piedr{\s y, en general, se tomarán las
precauciones necesarias para su manejo de tal manera que' no
sufran golpes de importancia. Cuando se trata de tubos de
cierta fragilidad en transportes largos, sus cabezas debc"án pro,
tegerse adecuadamente,

10.1.2. Al proceder a la descarga conviene-"hacc¡'lo de tal
manct;.a que los tubos no ~e golpeen entre sí o contra' el suelo
Los tubos se descargarán, a ser posible, cerca del lugar donde
deben ser colocados en la zanja, y de forma que puedan tras
ladarse con facilidad al lugar de empleo. Se evitarún que el
tubo quede apoyado sobre puntos aislados.

10.] .3. Tanto en el tr.ansporte como on el ,-,pílado se tendrá
pre:-:cnte el número <:1e capa:; de ellos que puo'dnn apilal'se de
forma que las cargaS de aplastamiento no superen pI cincuenta
por ciento (50 %) de las de prueba.

10.1.4. En €'l <'HSO de que la- zanja no estu'viera abierta to'
davja se colocará la tuberia, siempre que sea 'posible, en el
lado opuesto a aquel en que se pIensen' depositar los productos
de la excavación, y de tal forma que quede. protegida. del ttán·
sito,. de los explOSivos, etc. ,

10.1.5, Los tubos de horm igón ¡,edén fabricados no deben
almacen(use en el tajo por un periodo largo de tiempo en con~

elicione-,s que pU(-¡1an tiufrir secados' excesivos' o frios intensos.
Si fuera necesario hflcE'rlo se l<-maránlas precauciones opor~

tunas pllr:.:::. pvit:1r erectos perjudiciales en los tubos.'
10,1.6, Los tubos aropiados 8n el_borde de las zanjas y dis

pu~stGS ya pal'a el ltwntnín delKIl ser e~unl1nados por·un· repre·
~'('ntanle do la Administración, debiendo rechazar'se aquellos
que presenten algún tkfecto perjudicial,

lU.2 ZaI1J(:'> pura alujamiento de (nberias

10,2.1, La pn,fundidad mínima (.le· las zanjas se deter~"inará
de forma que las tuberia,:, resulten protegidas de los' efectos
del tráfico y cargas extoriores, asi como preservadas. de las v.a
riacíones de temperatura del medio ambiente, Para ello, el
Proyectista deberá tener en cuenta la situación de -la tubería
(según sea bajo calzada o lugar. de tráfico más o meno~in

tenso, o bajo aceras o lugar sin tráfico), el tipo cft¡, relleno, la
pavimentación ,si existe, la forma y calidad del lecho de apoyo,
la natlll-aleza de las tierras, etc.· Como nonna general bajo cal
zadas o en terreno de tráfico rodado ppsible, la profundidad
mínima será tal que la ,generatriz superior dé la tuberia quede
por lo menos a un metro de la superficie; en aceras Q lugares
&iu tráfico rodado puede disminuirse este, recubrimiento a sa~
senta (60) centímetros. Si el recubrimiento indiCado como mí
nimo no pudiera respetarse por razones topogrMicas, por otras
canalizaGiones, etc., se tomarán las medidas de protección ne
cesarias.

Las conducciones de agua potable se situarán en plano su
petior a las de sanoamiento, con distancias vertical y horizontal
entre una y 01 ra no menor a un metro, medido entre planos
tangentos. horizontales y vertie,ales a cada tuberia- más proxi·
mas entre sí. En obras do poca importancia y siempre que se
justifique debidamente podrá reducirse dicho valor de un (1)

me.tro nastn. cincuenta (50) centímetros, Si estas distancias no
pudieran mantene.rse o fuera preciso cruces con (lItas canali
zaciones, .deberim adoptarse precauciones especiales.

10.2.2. La anchura de las zanjas debe ser la suficiente para.
que Jos opcFarios trabajen en buenas condiciones, dejando, se·
gun el tipo de tuberia, un espacio suficiente para que el ope·
¡'¡-lrio instalador pueeta efectuar su trabajo con toda garantia.
El ancho de ia zanja depende del tamaño de la tubería, pro·
t'undidad de la zanía, taludes de las paredes laterales: natura,·
leza del terreno y consiguiente necesidad o no de- entibación,
t!l:cólera; como n-onna general, la- anchura minima no debe ser
inferior a i:,esenta (60l centimetros, y se debe dejar un espacio
de quince u treinl.a (15 a :l"OJ centímetros a cada lado del tubo,
según el Úp()de ¡uota.;;. Al pn;yectarla anchur~ de la zanja
se tendrá en cuenta si su profundidad o la pendíente de su
solera exigen 'el montaje dl~ los t.ubos con mepiosauxitiares
especiales (pórticos, carrelones, etc.). Se recomienda que no
t.ransLurranmás de' ocho tiias entré la e:xcavación de la zanía
y ,la colocac'¡ón de la tubería.

10,2.:i. En el C':1.50 de terrenos arcillosos o margosos de, fácil
meteorizucíón. si fuese absolutamente imprescindible efectuar
con más plazo la apertura de las zanjas. se debera til"jar sin
excavar upos veinte (20) centímetros sobre la' rasante de la
solera para re81izar su acabado (m plazo inferior, al citado.

10.2.4. loas zanjas plleden abrirse a mano o mecánicamente,
pero en cualquier caso su trazado deberá ser correcto, perfec~

tamente aHneadas el1 planta y'con la rasante unifr)rme, salvo
que el ·tipo de íunla a emplear precise que 3e' abran nichos.
Estos nichos del fondo y de las paredes no deben efectuarse
hasta el momento de montar los tubos y a medida qu,e se veri·
fique esta operación, para asegurar su, posición y conservación.

10.2.5. Se excavai-á hasta la línea de la ras8Iüe siempre que
el terreno sea unIforme; si quedan al descubierto piedras, ci
mentaciones, rocas, etc., e-erá necesario excavar por debajo de
la rasante nara efectu8x un re Heno posterior. Normalmente esta
excavación -complementaria tendrá de qui~e a treinta (15 a30)
centímetp;g de espesor. De ser preciso efectuar voladuras para
las exca\'a,::'¡o~'-f5. en especial en poblaciones, se adoptarán pre~

cauciones ps.ra la proteccIón de personas o prop~dades, siem
pre de aCi.:ecJo con la legislación vigente y las- ordenanza:,>
murücir;;úe~, en su cas(r.

1ü~,'S. El m,,-t,':ri~l.l procedente do la excavación se apilaT~i.

lo sufici':-jlt2 2.'::j~Uo del borde de las zanjas para evitar el des-
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rnoronamiento de éstas o que el desprendimiento del mismo
pueda poner en peligro a los trabajadores. En el caso de que
las ·excavaciones afecten a pavimentos, los materiales que pue
dan ser usados en la restauración de los mismos deberán ser
separarlos del material general de la excavadlón.

10.2.7. El Felleno de las excavaciones complementarias retl
]izadas por debajo de la rasante se -regularizará dejando una
rasante uniforme. El relleno se efectuará preferentemente con
arena sue~ta, grava o piedra machacada, siempre que el tamaño
superior de ésta no exceda de dos (2) centímetros. Sé evitará
el empleo de tierras inadecuadas. Estos rellenos se apisonarán
cuidadosamente por tongadas y se regularizará la sUMrficie.
En elcasq de que el fondo de la zanja se rellene col). aPena o
trava los nichos para las juntas se efectuarán en el relleno.
Estos rellenos son distintO's de las camas de' soporte de los tubos
y su únic/», fin es dejar una rasante uniforme.

10.2.8. Cuando por su J;!aturaleza. el terreno no asegure la
suficiente estabilidad de los tubos o piezas especiales, se com
pactará o consolidará por los proce'dimientos que se ordenen y
con tiempo suficiente. En el caso de que se descubra tenano'
excepcionalmente malo se decidirá la posibilidad de construir
una cimentación especial (apoyos discontinuos en bloques, pi
lotajes, etc.".

10.3. Monta.je de tubos y relleno de zanjas

10.3.1. El montaje' de la tubería deberá realízarlo personal
experimentado, que, a Su vez, vigilará el posterior relleno de
zanja, en especial' la compactación directamente a los tubos.

*10.3.2. Generalmente los tubos no se apoyarán directamen
te sobre la rasante de la zanja, sino, sobre camas. Para el cálcu
lo 'de las reacciones de apoyo se tendrá en cuenta tÚ tipo de
cama. Salvo cláUsUlas distintas en el pliego>de prescripciones
técnicas particulares, se tendrá en cuenta lo sIguiente, según
'el diámetro del tubo, la. calidad y naturaleza del terreno.

LO En tuberías de diámetro inferior a treinta (30) centíme~

tros serán suficientes camas· de grava, arena o gravilla. o suelo
mejorado' con· un espesor mínimo de quince f1s) centímetros.

2;0 En tuberías con diámetro comprenqido entre treinta (3D)
y sesenta- (6()) centímetros, el proyectista 1endrá en cuenta las
ca.racterísticas del terreno, tipo de materíal, etc., y tomará las
precauciones necesarias, llegando, en su caso, a las descritas
en el párrafo siguiente.

3.0 En tuberías con diámetro superior a sesenta centíme-
tros se tendrá en cuenta: .

a} Teroonos normales y de ·roca. En este tipo de terrenos
se extenderá un lecho de gravilla o de piedra machacada, con
un tamaño máximo de- veinticinco (2S) milímetros y mínimo de
cinco (S) milímetros á tOdo lQ ancho de la zanja con espesor de
un sexto (l/a) del diámetro exterior del tupo y mínimo de
veinte (20) centímetros; en este. caso la gravilla actuará de
dren, al que se 'le dará salida en los punto;; convenientes.

b) Terreno malo, Si el terreno es maio (fangos. -rell$nos, .
etcéteraJ, Se extenderá sobre toda la solera de la zanja una
capa de -hormigón, pobre, de zahorra, de ciento cincuenta (150)
kilogramos de cemento por metro cúbico y con un espesor de
quince US) centímetros.

Sobre esta capa se situarán los tubos, y hormigonando pos
teriormente con honnigón de dosdentos {200J kilogramos de
cemento por metro cúbico, de forma que el espesor entre la
generatriz inferior del tubo· y la solera de hormigón pobre
tenga quince (15)centímetros de espesor. El hormigón se ex
tenderá hasta que)a capa de apoyo corresponda a un án?ulo
de ciento veinte grados sexagesimales f120"} en el centro
del túbo.

el Terrenos excepcionalmente malos. Los terrenos excepcio
nalmente malps como los desl{zl:\ntes, los que esten constituf
dos ,por arcillas expansivas con humedad variable.· los que
por estar en m.árgenesde. ríos de previsible desa.paricIón y otros
análogos, Se tratárán con disposiciones adecuadas en cada
caso, sierido criterio general procurar evitarlos, aun con
aumento del presupuesto.

10.3,3. Antes de bajar los tubos a la zanja: se examinarán
éstos y se apartarán los q\le presenten d_eterioros perjudiciales.
Se bajarán al fondo de la zanja con ,precaución, empleando los
elementos adecuados' según su peso y longitud.

10.3,4. Una vez los tubos en el fondo de la. zanja, se exami
narán para cerciorarse de que su interior está libre de tierra,
piedras, útiles de trabajo, etc., y se realizará su centra.do y
perfecta alineación, conseguido lo cual Se procederá a cal
zarlos y acodalarlos con un pot,o de material de relleno para
impedir su movimiento. Cada, .tttbo d('berá centrarse perfecta
mente con -108 adyacentes; en el caso de zanjas con pendientes

superiores al diez por ciento (10 por 100), la tubería s~ colo~

cará en ,sentido ascenc;1ente. En el caso de que. a juicio de la
Administración, nÓ sea posible colocarla en sentido ascendente,
se tomarán las precauciones debidas para evitar el deslizamien
to de los tubos. Si se precisase reajustar algún tubo, deberá
levantarse el relleno y prepararlo como para su primera co
locación.

10.3:5. Cuando se interrumpa la colocación de tubería se I

taponarán los extremos libres para impedir la entrada de agua
o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta pceGe:ución,
a examinar con todo dudado el interior de la tubería· al rea
nudar el trabajo por si pudiera haberse introducido algún cuer
po extraño en la misma.

10.3.6. Las tuberías y zanjas Se mantendrán libres de agua,
agotando con bomba o dejando desagües en la excavaCión, Para
procooer al relleno de las zanja-s se precisara autorización e~

presa de la Administración.
10.3.7. Generalmente no se colocarán más de cie'n (lOO)

metros de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial,
para evitar la posible flotación de los tubos en· oaso de inunda
ción de la zanja y también para protegerlos: en lo posible,
de los golpes.

10.3.8. Una vez colocada la tubería, el relleno de le.8 zanias
se compa.ctará por-tongadas sucesivas. Las primeras tongadas
hasta unos treinta {SOl centímetros por ,encima de la genera
triz superior del tubo se harán evitando colocar. piedras o
gravus con diámetros superiores a dos (21 centímetros y con
un grado de compactación no menor del 95 por 100 der Prodor
NormaL Las restantes· podrán contener material más grUGfO,
recomendandose, sin embargo. no emplear elementos _de ¿¡j
mensiones superiores a los veinte {20J centímetros en el pI'lmer
metro, y con un grado de compactación del 100 por 100 del
Proctor NOrJl1aI. Cuando los asientos previsibles de las tierras
de relleno no tengan consecuencias de consideracbn, se pcj,a
admitir el relleno· total con una compactación al -r'5 por 100 riel
Proctor NormaL Se· tendrá ~special cuidado e;:; el procedi
miento empleado para terraplenar zanjas y C¡y'-",oLi;;lar rellenos,
de forura que no produzcan tnovintientos en las tubería~. No 'se
r.Jllenarán las zanjas, normalmente, en 't~empo de grand"'s
heladas o con watedal helado.

10.4 Juntas

1004.1. En la elección del tipo de jw.ta, el Proyectista deberá
tener en cuenta las soIicitad011es externas e internas a que ha
de estar sometida la tubería, rigidez de la cama de apoyo,
pre:,ión hidráulica, etc" así como la agresividad del térreno
y otros agentes que puedan alterar los materiales que consti
tuyan la junta. En cualquier caso las juntas serán estancas
a la presión de prueha, resistirán los esfuerzos mecánicos y. no
producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulic~

de la tubería. Cuando las juntas sean rígidas no se terminarán
hasta que no haya un número suficiente de tubos coJoc¡:¡.dos
por delante para permitir su correcta situación en alineación
y rasante.

La" juntas para las piezas especiales serán análogas a las
del resto de la tubería, salvo el caso de piezas cuyos elemCn!os
contiguos deben ser visitables o desmontables, en cuyo caso
se colocarán juntas de fácil desmontaje.

10.,L2. El Proyectista fijará las condiciones que deben cum
plir los Giementos que se hayan de suministrar a la obra para
ejecutar las juntas, .EI contratista está obligado a presentar
planos y detÓlHes de la junta que se va a empléar de acuerdo
con las condiciones del proyecto, asi como las carac.terísticas
de los mat.eri:lles,. elemen'tos que la forman y descripción del
montaje, al objeto de que la Administráción, caso de aceptarla,
previas las pruebas y ensayos que juzgue oportunos, pueda
comprobar e11 todo momento la c(lrrespondencia entre el su
ministro y montaje de las juntas y la proposición aceptada.

10.4.3. Entre las juntas a que se refieren los páf'rafos ante
riores se encuentran las denominadas de _bridas, mecanicas y
de manguito. En caso de no ,establecerse condiCiones: expresas
sobre estas juntas, se tendrá en cuenta 'las siguientes:

al Las juntas a base de bridas se ejecutarán interponiendo
entre las dos coronas una arandela de plomo de tres (3) mil1
ínEttros de espesor como mfnimo, perlectamente centrada. que

,será fuertemente cOmprimida con los tornilios pasantes; las
tuercas deberán apretarse alternativamente, con el fin de pro
ducir una presión uniforme sobre todas las partes de la brida;
esta operación se hará también así en el caso en que por
fugas de aguá fuese necesario. aju&tar más las bridas, Se prohi
ben las arandelas de cartón, y la Administración podrá auto
rizar las juntas a base de goma _especial con entramado de
alambre o-cualquier otro t'ipo~
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bJ Las juntas mec,amcas están constituidas a base de el~

mentos metálicos "independientés del tubo, goma o material
semejante y tornillos con collarín de ajuste o sin él. En todos
los casos es preciso que los extremos de los tubos sean perfec~

tamente ,cilíndricos~para conseguir un buen ajuste de los anillos
de goma. Se tendrá "especial cuidado en colocar la junta por
igual' alrededor de la unión, evitando la torsión de los anillos
de goma. Los extremos de los tubos no quedarán a tope, sino
con un pequeno huelgo; para' permitir ligeros movimientos
relativos", En los elementos. mecánicos se comprobará que no
hay rotura ni defectos de fundición; se examinará el buen estado
de los filetés de las rocas de los tbrníllos y de las tuercas y
se comprobará también que los düimetros y longitudes de los
tornillos son los que corresponden a la junta propuesta y al
tamaño del tubo. Los tornillos y tuercas se apretarán alterna
tivamente,' con el-fin de producir una presión uniforme sobre
todas las partes del collarín y se apretarán inicialménte a
máno y al final con llave adecuad.a-·, pr~ferentemente con limi-.
tación del par de ,torsión, Como orientacián,el par de torsión
para tornillos de quince {I5} milímetros de diámetro no sobre~

pasará --los, siete {7} metros kilogramo; para tornillos de veintí~

cinco (25) milímetros de diámetro será' de diez a catorce (lO
a 14) metros_ kilogramo, y para tornillos con un diámetro de
trpinta y dos (32) milímetros el par de torsión estará com
prlmdido entre los doce y diecísiete tl2 y 171 metros kilogramo.

el Cuando la unión de los tubos se efectúe por manguito
del mismo material y anillo de goma, además de la precaución
general en cuanto a la torsión de los anillos, habrá de cuidarse
el centrado perfecto de la junta.. Los extremos de los tubos no
quedarán en COlltaeto, .dejando una separación de uno y me
dio (1,51 centímetros, para lo cual se podrá señalar la posición
final dú las juntas para facilitar la comprobación del montaje,
y del desplazamiento La posición final de la junta se obtendrá
desplazando el manguito o 'Copa y los anillos a mano, o con
aparatos adecuados. Los anillos podrán ser de sección circular,
sección 611 V o forJ!1ados pOr piezas con varios rebordes, eql,liva~

lentes a otros tantos anillos. El número de anillos de goma
J>erá variable y los manguitos o la copa llevarán en su interior
rebajes o resaltos para alojar y suietar éstos. Los extremos
de los tubos serán torneados. Se mantendrán toda\ las precau
ciones de limpieza indicadas para las juntas, limpiándose de
cualquier materia extraña que no sea el revestimiento normal.

10.4.4. En las juntas qüe precisan en obra trabajos espe·
ciales' para su ejecución (sold"d:'lFa, hormigonado, retacado,
etcétera) ,el Proyectista d,-;-berá además detallar el proceso de
ejecución de estas operaciones. es,so de ho hacerlo la propIa
Administración, el contra.tista está obligado a someter a aquélla
los planos, con el detaDa c('mpieto de la ej€cuciqn y caracte
rísticas de los materiales, La Admbistración, previos los ana
lisis y ensayos que estime cpor~llnos, aceptará la propuesta o
exigirá las modificaciones que considere convenientes. Entre
estas juntas se encuentran las denominadas de enchufe y cor
dón y' las juntas soldadas. En caso de no establecerse condi~

ciones expresadas sobre tales juntas, se, tendrán en cuenta
las siguientes:

al Las juntas' de enchufe y c.ordón .¡lodrán efectuarse en
caliente y en frío. Siempre' que sea posible, la Copa deberá.
mirar hacia aguas arriba. CUando no exista cordón en el tubo,
la empaquetadura deberá- tener más de una vuelta. En las juntas
en caliente, el material de empaquetadura podrá ser cordón
de amianto, papel tratado, cordón decañamo, etc., todo ello
libre di;'! sustancias grasientas, aceites o alquitranes y manejados
con cuidado para evitar su contaminación; se arrollará alrede
der' del extremo macho, procurando que el material esté bien
&:(/C~l, y 56 rdacará enérgicamente cuntra el fondo de la .copa
u,m equipo ~ecuado. En las j-Ufltas en caliente, la empaque
tadr.'rrl ocupl1l'á aproximadamente el Cincuenta por ciento (50 %1
de 1::l. lOJ)gitud del enchufe, lo qUe puede ser en p_cso la
décima parte del plomo empleado. El otro cincuenta por ciento
(50 ~"ó) estará ocupado por'el' plomo, cuyo peso en kilogramos
será aproximadamente veinte (20) veces el diámetro del tubo
expH~si1,do en metros. ,No debe' haber humedad dentro de la
junta. La junta terminada se mosteará por todas las partes
conlpacta, dura y uniforme, y 'se tendrá especial cuidado de
n,"} someter a esfuerzo¡;,' excesivos los enchufes durante el reta~

cado. Las juntas de enchufe.y cordón en fria se efectuaran
retacando en frío capas sucesivas de cordones de plomo can
alma de cáñamo generalmente; las capas sucesivas no' deben
tener mas de dos (2) centímetros de espesor. Las precauciones
de rEztacado, solicitaciones en los enchufes, acabados de super
ficie, etc., son las mismas que.en las juntas en caliente, Para
muy altas presiqnes se emplearán juntas en frío, 'Cordón de hilb
de cinc o de hierro entre dos cordones de plomo. En las juntas
de enchufe,y cordón para tuberia de hormigón. la profundidad

del enchufe, como norma general, no debe ser inferior a
diez (lO) centímetros y deberá tener la suficiente armadura
para garantizar su integridad y la continuidad de resistencia
con el tubo. Cuando hayan de ser retacadas se eliminará todo
peligro de tensión en el hormigón, derivado dé la diferencia
de rigidez simplemente de las tension.es localizadas en las proxi
midades de la zona ret~cada. A tal fin, se recomienda' que la
chapa de enchufe y cordón se suelde a la armadura lon~itu

dinal o. si ésta no fuese suficiente, se fije mediante Soldadura
a un alma de chapa embebida en la pared del tubo en una
longitud no inferior a cincuenta (50) centímetros. La chapa
de acero destinada a forJPar el enchufe o cordón de la funta
debe tener la suficiente rigidez para evitar las posibles d@Íor·
madones que puedan producirse durante las operaciones de
transporte, colocación y de retacado. Se prohíbe el empleo
d8 chapa de espesor inferior a cinco {s) milímetros.

b) Las uniones ~soldadas serán a tope y deberán cumplir
las condicicii1es siguientes:

1) Perfecta coincidencia, regularidad de forma y limpieza
d'3 los extremos de los tubos. En caso de no coincidencIa se
podrá autorizar la colocación de manguito con d~ble cordón
de soldadura de ángulo en solapo.

21 Deberá definirse el tipo de soldadura teniendo en cuenta
el grosor de la chapa-a soldar.

3} Deberá limitarse la maxima anchura de soldadura.
41 Se elegirá el tipo de electrodo convenient'e teniendo en

cuenta el tipo de chapa a soldar. .
Estas uniones se llevarán a cabo por personal calificado.
5) l.as soldaduras se someterán a ensayos mecánicos que

aseguren unaresistenc:a a: tracción igual al m-"hos a la resio;'
~encia nominal a la rotura de la chapa.

d En los tubos de plástico, cuando se monte la tuberia
utilizando adhesivos líquidos, éstos 'cumplirán' al menos las
mismas condiciones que el material que forman los tubos en
cuanto a esta.bilidad, falta de toxicidad, sabor y olor. Se sola
parán a i menos_ una longH..ud igual' al diámetro hasta un valor
de este de cien (lOO) milímetros y para diánletros superiores
el ochenta por ciento (80 %1. La adherencia se asegurará
con pruebas mecánicasfisicas y químieas para alcanzar siem·
pre las ~ifras características que se pidieron a los tubos.

10.5. Su'jeción y uj)oyo en' codos. áeri'Vociones y otms piezas

10.5.1, Una vez 'montados los tubos y las pieúls, se proce
derá a la sujeción y apoyo de los codos, cambios de dirección,
reducciones, piezas de derivación y en general todos aquellos
e1"ementos que estén sometidos a aedones que pueda;n originar
desviaciones perjudiciales. -

10.5.2. Según Ja importancia de los empujes, estos apoyos o
sujeciones serán de hormigón o metálicos, ertablecjdos so~re

terrenos de resistencia suficiente y- con el desarrollo preCll;:O

para evitar que puedan ser movidos por los esfuerzos sopo:tados,
10.5.3. Los apoyos, salvo prescripción· expresa.contrana, de~

berán ser colocados en forma tal que las juntas de las tubetias
y de los accesorios sean accesibles para su reparación..

10,5.4. Las barras de acero o abrazaderas metálicas que se
utilicen para anclaje de la tubería deberán ser ga1vanizadas o
sometidas a otro tratamiento contra la oxidación, incluso pintán~

dalas adecuadamente o embebiéndolas en hormigón.
10.5.5. Para estas sujeciones y apoyos se prohibe en absolutf\

el empleo de cuíias de piedra o de madera qué p'uedan despla·
zarse, ~

10.5.6. Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes
o puedan producirse deslizamientos, se efectuaran los anclajes
precisos de las tuberías mediante hdrmígón.armado o abraza
deras metálicas o bloques de hucm¡gón sufic.ientemente cimen·
tados en terreno firme.

10.B. , Obras 'de fabrica

1O.B.1. J~as obras de fábrica necesar~as para alojamiento de
válvul~s. ventosas y otros elementos se constituirán con las
dimensíones adecuadas para fácil manipulación de aquéllas, So
protegenin con las tapas adecuadas de facil manejo y de resis
tencia apropiada al lugar de su ubiCación.

10.6.2. Se díspondrán de tal forma que no sea necesaria su
demolición para la sustitución de tubos, piezas y demás elemen
tos. En caso de necesidad deberán tener el adecuado .'desagüe.

10.6,3. Es conveniente normalizar todo lo posible ~s tipos
y ciase de estas obras de fábrica dentro de cada s~rvicio.

l'n. Lavo.do de las iuberics

10,7.1. Antes de" ser puestas en servicio las canalizaciones
deberán ser sometidas a un lavado y a un tratamiento de depu-
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11. Prueba de estanquidad

haberse completado sa!jsfactorifl."'nlCj~te

interior, deberá reaijc:arse la de- e~3tari-

•
11.~{.5. De todas fCrlnús, cUa!~~,-,quiel'a que sean in" pédidas

fiiadas, ,;j úS!¡l'j SOI1 :oiobrepusddú3. ·el' contratista. " ','.J' C'X1Wll-'
sus, n'[i,'sat'{-t 1-odas las ¡untas y tubos defectuo''O,.; !-",jlE11,.;mo
viene '"'bj),-,:ndo a reparar CUalClll)'.'r' p&rdida de agua flpreciabie.
auncu,lP(io el tqt;:¡\ sea ínLTlor ai admisible.

K 1.000
K 0, '100
K, ,. 0,250
K =-= 0,350
K = 0,300
K ,--.", 0,;)50
K ',1,')0

Hormigón en masa
Hormigón anilado eón n ~111 ':annsa
Hormigón pret.ensado
F¡ br-ocemen lo
FundiciÓn
Acero
P:úsl:íco

en la cual:

V :0.- perdida total en la pr·ueba. en litros
L :::: longitud del tran10 objeto de- la prueba, en mcLros.
D :: diánwtro intcr:ior, en metros
K '=':..: coC'Jlcientedependiünte del majería!.

Según la siguiente tabla:

bajo en el. punto do más presión, según se define eh 1.4.-4.
La presión se hará. subir lentamente, -de forma que ei incre':'
mento de la misma no supere un (I) kilogramo por centímetro
cuadrarlo y minuto.

11.2.7. Una vez obtenida la presión. se parará durante
treinta minutos, y se consjderará satisfactoria cu.ando durante
este tiempo el manómetro' no acuse un descenso superior

a raíz cuadrada de p quintos f'J piS), siendo pla 'pres:6n
de prueba en zanja en kilogramos por cenfirr,et.ro' cll'ldmdD
Cuando el descenso del manó:rüetro sea superior, se corr<;g):·¡;'l.
Jos defectos observados repasando las juntas que pierdan agua,
cambiando si es preciso algun tubo, de forma que al final
se consiga que el descenso de presión no ,sobrepase la mag
nitud indicc.da,

1l.2.8. En el caso de tuberias de hormigón y de amianto
cemento. previamente a la prueba de presión se tendrá !a
tuboria !lcIla de agua, al menos veinticuatro (24) horas.

11.2.9. En casos muy esppcíales en los que la escasez de
agua u otras causas hagan dificil el Ile.nado de la, tubería du
rante_ el montaje, el controtista podrá proponer, ruwnadalTlen
te, la utilización de otro sístema (;special que pm<mita prbbar
las ¡untas con identica seguridad.' La Administl:ación podl'ú,
rechazar pl sistema de prueba propuesto si considera que no
ofrece sullciente.. garantía.

ll.:U Df::spue!j de
la pi1.leLJa de prestón
qüidad,

11.1-2 La presión df> pnlE'!IR dr; e"l' 'l'lu.idad será la máxir:na.
estiüica que exista en el tn1.JlW de 1ft tu¡jería objeto de la pru.eba,

1L;U La -pérdida se define como la cantidad de agua que
debe suministrarse al tramo de tubería en prueba mediarite un
bombin tarado, de fornlH que se mantenga la presión de prue
ba de estanquIdad después de haber llenado la tubería de agua
y habt.~rse expulsado Al ai:·e.

11.'3,1 La duración de la prueba de estanquidad sen\ de
dos horas, y la pérdida en esle tiempo será inferior al valor
dado poi" la fórmula·

ración bacteriológica adecuado. A estos cfedos, la red tendrá
las llaves y desagües ·necesarios no sólo para la explotación. sino
para facilitar estas operaciones.

H. PRUEBAS DE 1.A I'UBERIA INSTALADA

11.1. • Pruebas preceptivas

11.1.1. Son preceptivas las dos pruebas siguienle:-; de la tu·
bería instalada en la zahja-

l. Prueba de presión interior.
2. Prueba de estanquidad.

El contratista proporcionará todos los elemenio5 precisos para
efectuar estas pruebas: así como el pf>l's(mal necesEI rio~ la Admi
nístración podrá suministrar los manómetros o equip.o5 medido·
res si 1Q e'3tima conveniente o comprobar los suministrados por
(!} contratista.

lL2. Prueba de presión interior

11.2.1. A ·medida que avance el montaje de la tubería'se
prQ{:;.ederá a pruebas parciales de presión interna por tramos
de longitud fijada. por la Admintstraeión, Se recomiEmda que
estos ttamos tengan jongi~ud aproximada a los quinientos (SOO)
metros, pero en el tramo elegido la diferencia dfJ presión entre
el punto 'de rasante más baja y el punto de rasante mas alta
no excederá. del diez por ciento (10 por 1O{)) ie la presión de
prueba establecida en 11.2.6; .

11.2.2. Antes _de empezar ia pruoba deben estar colocados
en su posición definltj.va todos los accesorios de la condncción.
La zanja deb" estar parcialmente rellena, dejando las juntas
descubiertas,

11.2.3. Se empezará por llenar lenlamente de agua el tramo
ob,jéto de' la prueba, dejando abiertos todos Jos elementos que
puedan dar salIda al aire, los cuaies se irán cerrando después
Y. sucesivamente de abajo hacia_ arriba una vez se haya com
probado 'que no existe aire 'en la conducción, A ser posible se
dará entrada al agua por la parte baja. con lo Cual se facilita
la expulsión del aire por la parte' alta. Si esto no fuera posible,
el llenado se hará aún más. lentamente ~PDXa evítnr que quede
aire en la tubería. En el punto más alto se colocará un grifo
de purga para expulsión del aire y pará comprobar-que teda
el interior del t..ramoobjet"o de la prueba se encuentra cOillllni·
cado en la forma debidá. -

11.2.4. La bomba para la presión hidráulica podrá ser ma
nual o mecánic/i. pero en este último caso deberá estar provista
de Haves de descarga o elementos ap'ropiados para poder regular
el aumepto de presión, Se colocará en el punto más bajo de la
tubería que se va a ensaya.r y-estar~\ provista de .dos manómet.ros,
de los cüales 'ullp de ellos será proporcionado por la Administra
ciúu o previamente comprobado por la misma.

11,2.5. Los puntosextr'emos del trozo .que se quiere probar
se cerrarán convenientemente con piezas especiales quo se
apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas
de agua, y que deben Sf:r fácilmente desmontnbles para podor
continuar el montaje de la tubería. Se comprobani. cuidadosa
mente que las llaves intermedias en el tnwlO en pruoba, de
existir, se encuentren bien ab.íertas. Lo" cambios de dirección.
piezas especiales, etc., deberán estar andados y sus hl bricas con
la resístencia debida. .

11.2.6. La prQ,Sión interior de prueba·en ;~anja de la tuhería
será- tal que sealcance en el' punto más bajo del tramo en
prueba una con cuatro (lA) veces 'la presión lú,uímu_ de tra.·

Autoridades
•

y1I.
NOMBRAMIENTOS,

/

pt~rsonal

SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

19661, RESOLUCION de la Dirección Geneml de Justicin
por la que se acuerda promover a Secretario' dc
la Administración de Jus'Ucía de- primera categoría,
en la rama de Juzgades de Primera lnstancia e
lnstrucción, a don Miguel Angel Reyes 1'éllez. ';':

·De conformidad con lo prevenido en el artículo 15 del Re"
g]a.mento Organico de 2 de mayo de 1968,

Esta. Dirección GenDral acuerda pr0moVer, por el turno pri~

melO de los establecidos en el articulo 14 de dicho Reglamento
Orgánico, en va-eante producida por fallecimiento de do}} Hafad
Arroyo Barbería, a Secretario de la Admnistraci6n do Justicia
dé la primera categoría, en ja rama de .Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción, a don Miguel 'Angel Reyes Td\ez, que
desempeiía su cargo en el de igual clase de Jerez de lo. frontera
número 2 (Cádizl,

Dicho funcionario conUnuarú en su actual destino y percibirú
el sueldo y emolumontos que le coo'espondan conforn1.e a 'In.
Ley de Re1xibuciones de 28 de diciembre 'de 1966, retrotrayén
dose esta.. promoción. a todos los efectos lega~es al día 11 del


